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Herederos legitimarios 

Permítaseme llevar una cuartilla al interesante debate suscitado 
por los distinguidos compañeros Dúvila ~..- Roca S::~stre con sus ma­
gistrales estudios sobre herederos y legitimarios, vueltos a nueva 
actuali{lacl merced a la certera impugnación de Sois y al magnífico 
trabajo de Virgili Sorribes. 

No precisa decir ·que tan corto espacio sólo permite muy breves 
observaci-ones sobre la conclusión más importante de las logradas 
por los mencionados compai1eros. 

Sin duela alguna, la má:, importante; porque si prevaleciera 
al amparo ·del prestigio científico de quienes la sostienen, actuaría 
como bomba atómica en el articulado del Código ctvil y en las 
prácticas profesionales y reduciría a polvo impalpable toda la cons­
trucción jurídica de las legítimas, elaborada con tanto esfuerzo a 
través de los siglos. 

Todo a base .de una supuesta pugna ele intereses enlre legitima­
rios y herederos, con absoluto sacrificio ·de los legitimarios. 

Y también como desconcertante consecuencia ·de la bien lograda 
distinción entre ambas figuras, pues {lespués de conseguida plena­
mente, con abundancia de razones incontrovertibles, se la niega en 
el momento .de 511 m;¡_yor eficacin,· cuando la diferenciación toma 
todo su valor al declarar aquéllas incompatibles en la misma persona. 

Poroque de nada servirán al legitimario !as defensas de la Ley; 
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si al fin ha ,de pagar l~s .. déuda.:/y obligaciones del causante con 
sus bienes propi·os, ·entre los cuales han de ligura.r, necesariamente,' 
1os adquiridos por Id legítima. 

Se trataría ele un JUego inocente, sin resultado práctico,. por lo 
que es preferible sostener, frente a las premisas establecidas, que 

. «el heredero viene a ocupar la total o idéntica posición jurídica ciél 
causante, haCiendo suyos lo~ bienes relictos ¡u·rc hc-redit.a·rio, y fren­
te a este título absorbente, comprensiv•J, enérgico y atrayente que­
dan inoperantes los demós títulos, que .cie otra suerte le atribuirían 
bienes de la herencia. Hay una concurrencia de dos Cé!•USas adquisi­
tivas (ex duabus causis res eaden nob1s adq·uirir), ·" en su pugna 
\'Cnce"ia mús enérgica, universal y totaiitaria, cual es la {]e herede­
ro, pues é~te no ·puede ser al mismo tiempo h,onora/.ns et oneratusn. 

Son palabras de Roca, ·a las que hay que ctgregar estas otrcts de 
Dávilct: «Donde ha.1' herencia no hay legítima, y jJor ello heredero 
y legitimctrio no puede darse en la misma persona, de igual manera 
que na·die pue-de tener derech-os contra sí mismo. IEI heredero c-; 

con ti n uador del causan te, y por ello asume toda su per~onalidad ) 
patrimonio en lo que tiene de transmisible y representable. El le­
gitimario es un pariente próximo que -tiene derechos contra el cau­
sante mismo y por dio contra el heredt:rO.ll 

Por último, Virgili Sorribes abunda en la misma opinión con 
estas frases: «A) Deu·das del causante: b) Impuestas en testa­
mento: Como heredero forzoso no responde de ellas, de forma que, 
como tal, hará suya la porción de bienes que en concepto de l~gíti­
ma la Ley le resen·ét. A hora bien; como heredero voluntario res­
ponde de ellas con ~ocios sus bienes (art. 1.003 {]el Código civil). 
y como lo recibido en concepto de legítima es ~uyo, también está 
afecto al pago de dichas ·deudas.n 

Bten es verdad que se ofrece como recurso al legitimario, que 
a la vez es heredero, la aceptación de la legítima y la repudiación 
de la ·herencia. 

Mas este recurso, dentro de nuestro Derecho positivo, no es tan 
viable como pudiera parecer, si nos atenemos al sentido literal del 
Mtícuio 990 {]el Código, ausente en los razonamientos de los que 
admiten aquella hipótesis. 

Pero no se trata ·de abordar este problema, sino de recordar la 
,,erdctd bien sabida de .que la leg·íttma en nuestro Derecho positivo, 
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cualquiera que sea el sistema, romano o germánico, en el que la 
creamús inspirada, es una evidente prohibición de disponer. . 

Como -porción ·de bienes de que el testaclor no puede disponer 
por haberla reservado la Ley a determinados herederos, llamados 
por eso h·erederos forwsos, la define ~1 artículo So6. 

Precept-o que trae a la memoria el artículo 4· 0 del mismo Código, 
conforme al cual son nul0s los actos realizados contra lo dispuesto 
en la Ley, salvo loe; casos en que la mis~1a Ley declare su validez. 

De modo que el testador realiza un acto evidentemente nulo 
cuando dispone de sus bienes contraviniendo los preceptos prohi­
bitivos que amparan las legítimas. 

«Nnll7lln es n~go/.iwm, 1mlla obl-igat.io; n·ihil agit·ur, nihil act-un 
est,, dijo Gayo y repiten todos los jUiistas. · 

Lo nulo no puede convalecer y carece de existencia ante el De­
recho. 

Por tanto, no ·puede ser prevista la adquisición p{)f el heredero 
de obligaciones inexistentes. ' · 

Él sucede al causante en las cread.as válidamente, pero no en 
aquellas afectadas de nulidad por mandato expreso de la Ley. 

Como dice Dávila, el heredero es continuador del causante y 
por ello asume -tDda su personalidad y patrimonio en /.o que tiene 
de transmisible y representable. 

Así se explica la perfecta conviven'Cia en la 'j)rÚctica de heredero 
y legitimario, referidos a la misma .persona, cuando el testador ·ha 
dispuesto de sus bienes más allú de Jos límites permitidos por la Ley. 

Como legitimario invoca su título de adquirir, extraí'Io a la vo­
luntad del testador, y ejercita las acciones que le asisten para lograr 
la nulidad toLal o parcial de las man·das o legados, donaciones In­
oficiosas, cctrgas y gravámenes que niegan o merman la legítima. 

Como heredero cumple las obligaciones creadas en el .testamento 
que mantenga su validez, por hallarse dentro de los límilcs marca-
dos por .e] legislador a la facultad ·de libre disposici6n. . 

No hay, pue5, entre heredero y legitimario pugna de intereses 
ni choque dramático. 

PASCUAL LACAL. 
Notar.o 



La inscripción registra! y el problema 
de sus requisitos formales (t) 

C. EFECTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN (2). 

La inscripción registra!, una vez que logra su firmeza, es fuente ori­

sinadora de muy especiales efectos jurídicos. Tales efectos_;:tlcanzan: 
a la propia inscnpción en cuanto as1ento, al titular del derecho. inscnto 
y a los que de él traen causa jurí·dica: a los terceros. 

a) Efectos de la inscripción en cuanto s1mple acto jurí'dico.­
Como ya quedó dicho y demostrado, la inscripción registra! constituye 

la expresión formal de declaraCIÓ!I de voluntad de un órgano JUrisdic­
cional del Esta.do. Y en consecuencia. 

a') Proclama una si·tuación jurídica inmobi'liaria de modo defini­
liuo y completo. Vincula al Registrador que la. ha dictado, sometién­
dole a responsabilidad. Y se consideran dictadas tan luego como han 

si-do autoriza.das con la firma del Registrador (arts. 229 de la Ley y 
293 del Reglamento hipotecario). 

b') Le es institucional la nota de i nuariabllidad. U na vez dicta­
das, no se pueden variar ni modificar. Sólo a través de procedimiento 

de nulida.d, por vicio en el fondo o en la forma de la inscripción, cabe 
su modificación. Y ello a través de asiento canalatorio o destructor de 
la inscripción anulada (arts. 77 y 79 de la Ley). 

( 1) V{·asc el ,1úmcro 208 de c>ta REI'ISH. 
(2 ¡ El problema <k •los -c:fc,ctC"s j·uriclkos que produce la i.:1scri pció111 es de 

11na importancia capital, dentro de la téo.cnica reg.islral inmobiliaria. Y tra­
tarlo aquí, co1~ la amplitud que merece, daría a este trabajo proporcione~ il~­

n{·<;ari.amente ·de<;orbitadas. Al fin que persegu.imos b.1s1:1 un trazado esque­
m:llico de la cuestión, un::t cu:1si .enunciación del problema, que actúe a modo 
<1•~ premisa lóg1ca en que puedan apO)':lfS·C Jos razonamientos insptradores de 
la tesis objeto del prese;1te estudio. 
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e') ;Es de interés público su transcendental fuerza de obligar. La 

seguridad del comercio juridico exige que los pronunciamientos de los 
órganos jurisdi,ccionales _del Estado deban ser aceptados como actos de 

z,utoridad que sancionen en todo caso la eficacia y utilidad de la función 

JUrisdiccional. "Los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de 

los ~ribunales, y producen todos sus efectos mientras no se declare 

su nulidad" (art. 51 del Reglamento hipotecario). 
b) Efectos de la znscripción con relación al titular tnscrito.-En 

relación con el titular inscrito, los efectos de la inscripción se traducen 

en determinadas presunciones legales, sobre las cuales se apoya toda la 

técnica constructiva de la tuteh registra!. 
a') F1gura en primer lugar la presunciÓn de exactitud del Regis­

Jro, expresión del valor sustantivo que la. inscripción merece dentro de 

un régimen jurídico registra! de riguroso desenvolvimiento técnico, y que 
nuestra vigente Ley hipotecaria desarrolla a través del artículo 41 ·de 

modo im¡perfecto y confuso. De acuerdo con su progenie germánica, la 

presunción de exactitud rcgistral equivale a reconocer que si un derecho 
está inscrito se presume que existe y pertenece a ·aquel a cuyo favor está 
mscnto_ Y a "sensu contrario··: que si un derecho -está cancelado, se 
presume que no existe. 

En nuestro Derecho, .el principio ha sido intuido, palpado, pero 

expuesto y desarrollado con manifiesta imprecisión técnica. Las reitera­

tivas vacilaciones del legislador y el funesto afán de desembocar en solu-
~ cioncs eclécticas y transaccionales, impidieron que el principio fuese des­

arrollado en nuestro ordenamiento positivo con la concreción y exacti­

tud debidas. Porque ni a través del a"rtículo 41 de la Ley, ni de la inde­

cisa declaración del artículo 97 de la misma, aparece una exacta y pre­

cisa formulación del llamado principio de legitimación registra!, e·n el 

que cristaliza toda la fuerza operante de la presunción de exacti-tud. Con 

una mayor precisión se produce el artículo 24. confirmación y comple­

mento técnico de la presunción 'legal estatuida en el artículo 41 de modo 

impreciso y desvaído. Y ello se explica si· recordamos que tales artículos, 

aunque distanciados en la sistemática cxpositiva de la Ley, fueron en la 

de 21 de abril de 1909 los artículos 15 y 16, correlativos ante la· uni­

dad del propósito que en ellos· se contenía . .Si la inscri-pción registra! 

actúa a modo de investidura, es apariencia de la existencia de derechos, 

lógica es la consecuencia de que no puede des-truirse el derecho sin des­

truir previamente o a la vez la apariencia del mismo, la inscripción. 
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. No obstánte las consideraciones expuestas, justo·cs afirmar que una 

rc-<:ta. interpretación de los re-feridos preceptos se orienta hoy, unánime­

. mmte, hacia su originaría -técnica inspiradora (1) . 
. · b') La presunción posesoria.-La fuerza legitimadora de la íns­

.c~ípcíón, la presunción de que al titular inscrito corresponde o pertenece 

c'f· derecho registrado, ofrece como consecuencÍJ la llamada presunción 

po!;esoria. Se presume que quien llene inscnto el dommw de bienes o de­
rechos reales inmobiliarios tiene la posesiÓn de los mismos y goza de 

las protecciones posesorias que asisten al dueño 

Ello equivale al reconocimiento de que la poses1ón es, natura·! y nor­

lflal_mcntc, la cxterioriz<KÍÓn del derecho ·de propiedad, "una posiciÓn 

avanzada de la propiedad" (2), y que la protección posesoria es un 

c~mplemento nec·csarío de la protección de !á propiedad. 

La formulación de la presunción posesoria registra! a través del ar­

tícu·lo 41 -de nuestra Le.y hipotecaria también está lognda con la im­

precisión té~nio inevitable en un precepto, cuyas variadas n::dacciones 

obedecieron a tan ·bruscos cambios de criterio en la concepóón y d'?s­

arrollo del problema. No obstante, en su ac·tual y vigente redacción 

cabe entender formulada la presunción posesoria registra! con relativa 
exactitud. Como ::¡firma el preámbulo del Real de-cr.eto-lcy de 13 de ju­

·nio de 1 9 2 7, que diera su actual redacción al artículo 41 de la Ley, 
"la inscripción, como investidura wlemne, decbra frente a· todos quién 

~e halla legitima-do como propietario o titubr, y ordena al Juez que 
pc:ima facci.e le conscdrre como 'pos~dor de bu.'!na f.e·· (3). 

Las consecuencias prác-ticas de la presunción registra! se traducen, 

(l) Como aplicación del pnncipio de legitimación, se estudia e! llamad) 
.procedimionto de l•ercería; registra/ estahlecido on el .párrafo 2. 0 del ar-tículo 24 
y que la general :ncompr'-'nsión (: indiferencia hacia el Derecho inmobiliano 

. 1 cgistral ·ha limiLa{IO 1·anto e.! !11e.1 -ele ·su aplicación y el éxito-de su<; result:ld'l'. 
Ver lnslituciou·cs d.e Deredzo I-Iipot•eca.no, Ramón ·i\•laría Roca, t. 11, .p:!1g 271. 

(2) La posesión, Rodolfo V.on lhering, vcPs-ión cspa1iola de A. Pos::~da. 

l\J adrid. E di toriai Reus. 1926. 
(3) L:t corriontc: dodnnai i~1s,pirador~1 d<'l :-~rtíetu1o -f 1 un sru úitima y vi. 

gente redacción, quizfls explique la valorac1ún 1lrocesa·l que para aquel legis­
lador mereciera la presCJnc;ón pos-csona que d precepto reconoce en beneficio 
,]el titular inscrito. En nuest1 a opinión, tai prbunciór es algo más que una 
Gunj'!tura o mera prueba i.ndic;ari:-~. :1 .primera vis•t:¡, o priHza faccl~. La sr,gu­
'ridad de ]a<; situaciones jurídiG\S a las que puede servir de apoyo exige una 
\ aloración más sustantiva de ·b presunción opo-;.;soria registra!, no t:-~nt~• en 
r,azún :i .,~s ·fin.es cuanto a sus específicos ekctos jurídicos procesales. 
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como es sabido, en ciertas y concretas ventajas procesales para el pro­

pietario inscrito. Su titularidad inscrita le releva dr toda prueba y por sí 
wla· t1ene la suficiente fuerza para hac»r efectivas y ejecutorias las de­
fensas procesales de su presunta posestón, imponiendo al contradictor 

la carga de cua!qUJer pruebn en que se pretendiese apoyar oposición a'! 
ejercicio de los derechos in'herentes a la titularidad registra!. 

e) Efectos de la inscnpción con respecto a terceros.-La presun~ 
ción de exactitud del Reg1stro alcanza en su transcendencia jurídica a 

\ 
cuantos sujetos traigan su causa del t1tular inscrito, a los terceros, que' 
en la fe pública registra! han de a'poyar la seguridad de las relaciones 

del tráfico. lnstitucionálmente, naturalmente. la inscripción ha de pro­
porcionar plena garantía d~ firmzza y legitimidad en las transmisiones. 

Tal ha· de ser el contenido de la fe pública del Registro. Frente a terce­
ras personas que no intervinieron en la relación. ju6dJCa inscrita, la ins­
cripción act~a a modo de fuerte presunción legal que garantiza la existen­
cia, rango, contenido y titularidad de· los derechos reales inmobi'hanos 
registrados. Y elllo de un· modo definitivo y permanente. En tanto la 
inscripGÓn no slá cancelada, el contemdo registra[ se presume total­
rnente exacto. Su concordancia con la realtdad juríd1ca se reputa com-

• pleta. Así lo exige la seguridad y firmeza del tráfico inmobiliario. 
En nuestro Dzrecho, como e.s sabido, el pnncip1o de fe pública 

registra! no se formula como tal. Concebido con timidez y en un tono · 
menor p0r los legis!a.dores de 1861, a través de una serie de artículos 
d~ la Ley se advierten sus reflejos y se contienen diversas aplicaciones 
del mismo, que permiten llegar a la conclusión de que la protección 
del tercero en· nuestro Derecho es el concepto equivalente o correlativo 

al de fe· pública registra! del Der~cho germánico~ 
A modo de formu'lación de principio, el artículo 23 de la vigente 

Ley consagra el valor y alcance de la fe pública rz'gistral en minú·scub 
e impropia declaración de signo negativo. Al tercero, de modo cxclusioo 
le afecta lo que consta en el RegiStro. Lo que no consta inscrito-aun 
debiendo ser registrado-no puede perjudicar a su derecho. El Registro 
da al tercero la seguridad negativa de no afectarle o perjudicarle aquello 
que en el Registro no aparezca. 

Y a modo de derivaciones o aplicaciones del principio d.e fe púbiJc;: 

registra!, cabe señalar en nuestro D¿recho positivo: 
a) La inscripción registra! confiere la titularidad de disposición·, 

g,uantiza la prc2xistenciJ dd derecho en el patrimonio del dispon·entc. 
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Sólo el titular inscrito goza del derecho de transmisibzlzdad hipotecaria 
o según el Registro (art. 20 de la Ley). 

b) La inscri¡xión imprime carácter a los derechos inscritos; les da 
rango hipotecario. Y provoca, fren.te a terceros, el oerre del Registro 
para aquellos títulos de igual o anterior f~ha al ya inscri.ro, anotado 

o presentado, y por los cuales se transmita o grave el mismo derecho 
(artículo 1 7 de la Ley) . ' 

e) La fe pública registra! garantiza la firmeza de los actos dispo­

sztiuos sobre un derecho inscrito. Los actos o contratos inscritos sólo 
pueden ser afectados de nulidad por causas o tí-tulos que consten regis­

trados (arrs. 3 3 y 3 4 de la Ley) . 
d) La fuerza legitimadora de la inscripción se manifiesta, igual­

mente, frente a acciones rescisorias o resolutonas que no consten clara­

·mente en el Registro (arts. 36, 37 y 38 de la Ley). 
e) La inscripción registra! es garantía de perdurabilidad o subsis­

tencia del derecho inscrito, mientras no se cancele. La cancelación des­
truye, en cuanto a terceros, esta presunción (arts. 77 y 97 de la Ley). 

H1 

D. CONCLUSIONES CRÍTICAS. 

De cuanto ha quedado expuesto, fácilmente pueden ser deducidas 
fundamtntales conclusiones. que la índole de este trabajo aconseja for­
mular sucintamente. Lo c-ontrario fuera dar una extensión al mismo 
a todas 1 u ces desproporcionada. 

Es la primera y esencial que al asiento de inscripción es institucio­
nal la observancia de determinados -requisitos formales. Si en el asiento 
de inscripciÓn cristaliza toda la actividad qur el órgano registra! des­
arrolta en el ejercicio de su espccialísima función. evidentemente ha de 
admitirse que a la inscripción registra], en cuanto hecho o acto jurídi­
co, le es institucional un riguroso formalismo. La forma es un requis1to 
"ad solemnitatcm" del asiento de inscripción. Su especifica naturaleza 

jurídica impone determinados reqUisitos formales, signos exteriores que 
solemnicen su existencia y los cuales han de reputarse indispensables 
para que la inscripción sea válida. 

En segundo lugar, ha de admitirse como postulado indeclinable que 
!a técnica formalista de la inscripción registra! debe apoyarse, necesaria­

mente, sobre aquellos principios que son institucionales y rectores del 
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reg1men jurídico de la propiedad inmobi'liaria, considerado en su uni­

dad. El asprcto proc~salista de la cuestión se ofrece así con· cierto valor 

adjetivo y complementario. La técnica formal de la inscripción ha de 

ser concebida al srrvicio y realiz.1ción de aquellos fines institucionales 

dd sistema registra! que justifican la propia existen<ia del asiento. 

Sobre tales bases cabe plantear el problema de Jos requisitos forma­

les de la inscripción registra!. 

JI 

REQUISITOS FORMALES DE LA INSCRIPCIÓN. 

El problema de los requiSitos formales de la inscripción registra] eS 

nna vieja cuestión, ya casi olvidada y falta de actualidad. Su propio 

carácter secundario, de una parte, y una inexplicable inercia legislativa, 

de otro lado, han sido la causa de que el formulismo de los asientos 

registrales se conserve hoy en nuestro 9rdenamiento positivo con estilo 
an-ticuado y anodino. 

Esta persistencia de anticuadas formas ha sido observada con espí­

ritu poco crítico y con lamentable indiferencia. Y, en consecuencia, 

poco o nada se ha becho en pro de la superación de ese vetusto rigor 

formalista de los asientos de inscripción, de acuerdo con las exigencias 

de los tiempos y con la evolución y perfeccionamiento de la moderna 
técnica registra!. 

Por ello estimamos de verdadera necesidad el provocar un resurgi­

miento del viejo problema. Al estudio y consideración del jurista ha 

de ofrecerse con interés y hasta con saludable conveniencia la oportu­

nidad de estimular y protrger orientaciones nuevas o remozadas de tema 

tan importante. 

Pero al orientar semejante pretensión hacia cauces de positivas reali­

zaciones es obliga-do y esencial tener presente: 

1 ." Que en lo.s sistemas de Registro de desenvolvimiento técnico, 
la finca es la "unidad fundamen,tal. permanente y estable" de las rela­

ciones jurídicas inmobiliarias, lo que c.umplidaml:'nte justifica las razo­

nes lógicas de organizar y construir toda la técnica formal de la ins­

cripción sohe la finca como base, como entidad individualizada. 

2. 0 Que la sustancia o contenido de la inscripción registra! la in-
1 ·¡ 
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é·egra una relación jurídica patrimonial cuyo objeto es el mmueble In­

matriculado. 
Dos elemen.tos esenciales constituyen, pues, el substrato básico de !.1 

inscripción registra!: el elemento físico, la finca, y el elemento jurídico, 

los derechos sobre la finca. 
A. La finca.-Con elocu,ente unanimida-d se reconoce que· todo el 

complejo de las relaciones jurídicas patnmomales gira alrededor de esta 

tangtble verdad: la seguridad y f¡rmeza de !os derechos sobre la cosa se 
apoya., "ab imtio", sobre la certeza de que la cosa existe. Con la misma 

furrza lógica que la premisa engendra la conclusión, la certidumbre de 
existencw de la cosa garanllza la realidad de los derethos sobre fa mi8-
ma. Y la seguridad de existencia física en las cosas del mundo exterior 

~olo se logra. a través de un procedimiento de identificación que permita 

localizarlas en su individualidcd. Pero la técnica de este procedimiento 

no la proporciona el Registro de la Propiedad. Los sistemas de Regis­

tro constituyen una parcial realización del principio llama·do de la es­
pecialidad o determinación. Y exigen como substrato de su técnica, ex­

clusivamente jurídica, una prueba o aseguramiento de que la finca cons­

tituye la base real y efectiva de las relaciones jurídicas consta-tadas. 

Si la- vida tabular ha de ser una fiel expresión de la realidad jurídi­

ca, la razón primera para que el principio sea efectivo es la seguridad 

de que la finca existe y que las características de su identificación en los 

libros corresponde a las verdaderas y reales circunstancias físicas de los 

inmuebles inmatriculados. 

In-stirucionalmente, pues, el Registro de la Propiedad sólo ofrese 

garantías a los derechos inmobiliarios inscritos. La presunción de exac­

titud no alcanza a la identificación física de la finca. He aqui el vacío 

que la técn.ica registra! no !)uede llenar con los medios exclusivament~ 

jurídicos de que dispone. El fundamental problema de la identificación 

o individualización de la finca, en cuanto punto de convergencia de tb­
dos Jos derechos registrables, es de la exclusiva competencia de la técnica 

catastral. Como elocucntement~ ,previene la ley del Catastro parcelario 

en España, de 23 de marzo de 1906, al Catastro como insti·tución co­

rresponde la específi.ca finalidad de poder representar v determinar b 
propiedad' territorial en forma aprovechable para toda clase de aplica­

ciones sociales, económicas y jurídicas. El Catastro viene así a suminis­

trar cuantas indicaciones y datos individuales son precisos para com- · 

probar la real existencia del dereho de propiedad. De donde sr sigue la 
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evidente y palpable necesida·d de coincidencia y conexión entre los Li­
bros de la Propiedad Inmobiliaria y un buen Catastro jurídico, esto es, 
no exclusivamente inspirado en criterios fiscales. 

Ya la Junta creada por el Real decreto de 9 de octubre de 1902, 
y que, presidida ~or·D. José Echcgaray, redactó el proytx:to de ley del 
Catastro parcelario de España, que más tal'de llegó a ser la ley funda-· 
mental de 1906, concretamente estJbleció entre sus destacadas y esen­
ciales finalidades: que· el'Catastro y el Registro de la Propredad fueran 
instituciones hermanas. Y que el Catastro se aproueche para trtular e ins­
cri~ir las fincas en la forma· más sencilla posible y como ekmento coad­
}Uvante al fomento del crédito territorial 

La rea·liza-ción legislativa de tan. sabias aspiraciones· aún no llegó. 
A ello contribuyeron, sin duda, la f~ecuente desorientación de nuestra 
política nacional sobre el Catastro y las dificultades técnios de mante­
ner, en consecuencia. un armónico criterio de unidad legislativa sobre 
1J materia. Pese a las sabias orientaciones que actualmente se imprimen 
a la ordena·ción catastral en España por el ingentero agrónomo E.r. Gar­
ría-Badell (1). nos hall'amos aún muy lejos de la feliz realización de un 
Catastro jurídico. 

Y, en consecuen::ia, e'l fundamental problema de identificar la finca 
pervive en nuestra positiva legislación hipotecaria, sin haber conseguido 
siquiera los términos de su planteamiento. Seguimos como hace tres 
cuartos de siglo. Por ello resalra la convenienciJ de óalvar los p2ligro3 
e in-cer.tidumbres de tal laguna legislativa, si bien la empresa sólo quepa 

ser acometida con los escasos e insufi.cit>ntes medios de que dispone una 
discípl in a ex el usivamen te jurídica. 

No debiera inscribirse ninguna finca en el Registro sino de acuerdo 
con la ccrtific:1ción catastral. P·~ro ant·e la imposibilidad l·2ga! cí~ reJli­
zación de tan perfecto ideal, y aun respetando el criterio que inspira 
nuestro sist.ema de hacer girar L! inscripción sobre el título, de cuyo ex­
tracto se nutre el contenido de ia misma, hemos de convenir en que 
existen posibilida,des de una más ordenada re·glamentación de ·Jos requi­
sitos formales de la inscri¡xíón. Y ello de modo que la .coincidenoa y 

conexión con el Catastro p;ucrlario pueda ser un. hecho el día ~n que 
esta i!1Stitución logre carta de naturaleza en todo el territorio nJcionaJ. 

(1) El Catastro _v la Riquez-a Rústica en Espatia, G:tbriel García-B~-del1. 

Obra editada por •la Sección de Publicaciones del i\Hnisterio de Agricuítura. 
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Si en el Registro de la Propiedad se inmatriculan fincas y se inscri­
ben derechos, lógica es la conclusión de que e'! Registro debe ser orga­

nizado sobre esta base jurídica. El Registro ha de comprender, natural­
mente, estas dos secciones: 

a) De mmatriculación de fin.cas. 
b) De inscripción de dere.chos sobre fincas ya. inmatriculadas. 
a} La mmatricu/ación de fincas (1) .-Los libros de inmatricula-

ción deben ser del sistema de encasillado. Y en ellos cabe consignar 

cuantos datos exigiría la técnica. catastral a través de las diferentes ope­
raciones necesarias a la formación del Catastro juri.dico y fiscal. Siguien­
do al Ilustre ingeniero agrónomo D. Enrique Alcaraz (2), para la de­
finición o individualización catastral del inmueble se precisan tres cla­
ses de operaciones: 

a') Jurídicas o de identiflcacrón. 
a") Deslinde contradictorio. 

b") Amojonamiento. 
b') De técnica topográfica. 

a") Enlace geométrico interior de los mojones. 

b") Mensura. 

e') Económicas. 
a") Valoración pericia l. 

Salvo aquellos datos planimétricos de impropia constatación. en los 

Libros de la Propiedad, todos los demás pueden y deben ser los qm. 
precisamen·te, se consignen en el encasillado de la hoja registra! corres­
pondiente a cada finca. Con tal procedimiento de identificación e indi­
vidualización de la finca en los Libros de la Propiedad, ganará el siste-

(.1) ·Es comenict.te a<l\'·ertir que las constdct ac-iones que siguen no guar­
cbn •relación con ·los llamados medios de inmatri·culación, esto es, con la na­
turaleza ~· -clase -de los títu.los formales a tra\'és de .los cuales tengan acce!'o 
al l'.cgi~tro la-; situaciones jurídicas inmobilianas, pre\··ia inmatriculación d~ 
la~ ¡¡~~~lS que constitu~cn S\1 ohjeto. Nu6lro cstudio-msistimos-se contrae, 
concretamente, al aspecto formal del pt oblcma de inmatriculación, a la /V(liW 

q~t'" estimamo.; m(ts adecuada a los asiento<; de inm::ttricubción, fuer-e ~u:tl 

ftt<-re el título c¡uc c•rigine la operación rc~l'itral. 

("' Micdios rápidos, se,¡;11ros y cconónnco~ paro. /.,r~:or o !Olo.; los C:ll"'l'"~ 

co>l las m.qyores ventajas poro el Estado y los· porticcd<tres. :Memoria dd 
1 X Congreso l~1ternaciona·l de :\gricultura, 191 1. 
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ma en exaaitud, en precisión, en sencillez y en utilidad prác·tica. A poco 

que se medite sobre ello, surge la evidencia de la afirmaCión. 

Deficiente, por tanto, se nos ofrece la afirmación del artículo 9. 0 de 

nuestra Ley hipotecaria-complementado por el 61 del Reglamen.to vi­

gente-de que los asientos de inscripción deben expresar la naturaleza, 
1.ituación y linderos de los inmuebles objeto. de la inscnpción o a los 

cuales afecte el derecho que deba inscribi(se y su medida superficial, 
nombre lj número, si constare en del título. 

La idenrifi.cación de los inmuebles jamás podrá ser lograda de modo 

completo y exa·cto baJo el patrocmio del citado precepto. Ni los requi­

sitos o circuns'tanóas identificadores enumera.dos en él son todos los 

necesarios, ni el procedimiento adoptado para su fijaoón tiene valor 
técnico aceptable. Desde .e] punto y hora que los requisitos de iden­

tificación de las fincas se consignan en los tí.tulos inscri·b1 bies por la sola 

declaración de los tnteresados. la subsiguiente identificación de las mis­

mas en el Registro resulta carente de las más elementales garantías de 

. realidad y de certidumbre. En nuestro positivo ordenamiento regis-tra! 

no existen medios técnicos que inmunicen la inscripción contra los erro­

res u omisiones que con referencia a la identificación de las fincas pu­

diesen contener los títulos inscribibles. Por eso la fe pública registra! no 

puede desarrollar su téoCnica fuerza operante en relación con. los datos 

identificadores del inmueble. 

Resulta, pues, de toda evidencia que la descripción de los inmuebles 

en los asientos de inscripción, tal y como se formula en nuestro vigente 

sistema, constltu y e la base más falsa y deleznable sobre la cual pudiera 

apoyarse la técnica constructiva formal de las inscripciones. De donde se 

sigue que una evolución en los métodos de identificar registralmente la 

unidad hipotecaria se ofrece a la consideración del jurista con caracteres 

de apremiante necesidad, sa.risfaccr y realizar la cual presen.ta, afortuna­

damente, perspectivas de no lejano optimismo. Una reglamentación del 

problema con más pufecta sistemática que la actual, podría ser lograda 

con apoyo en el citado precepto legal y bajo esta ·triple inspiración: eco­

nomía y precisión en los requisitos identificadores, exactitud en los da­

tos de identificación y uniformidad en el modo de llevar los libros de 

inmatriculación. En la armónica conjugación de tales elementos radica 

el éxito y la eficacia de una buena técn.ica ordenadora del viejo proble­

ma de la inmatriculación registra! de fincas. 

B. La inscripción de derechos sobre la finca. - Reiteradamen•te 



734 LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL Y EL PROBLEMA, ETC. 

hemos afirmado que el con-tenido de la inscripóón registra!, su fondo, 

se contrae de modo exclusivo a la constatación de situaciones jurídicas 

u1mobiharias con existencia cierta y efectiva. Porque conviene no olvi­

dar que las manifestaciom:s biológicas del dominio y de los demás dere­

chos reales Inmobiliarios se producen fuera del Registro. Y que la téc­

nica registra! at1ende sólo a su aseguramiento, sólo garantiza ~u legiti­

midad y su exactitud a través de su efectiva constatación en. los libros 

del Registro. Los asientos de inscripción, pues------{;ntendida ésta en su 

acepción técmca más pura-, sólo a los derechos znmob¡{wrios pueden 

rcft:rirse. D~ donde se sigue que ·los llamados asientos de inmatricula-. 
ción--quc al sólo ingreso de la· fin<a en la vida tabu!Jr pueden y deben 

contraerse-no son inscripciones propiamente dichas. Su contemdo se 

refiere esencialmente a la constatación de un hecho: la existencra fz'úca 

del inmueble inmatriwlado. Por ello se af1rnu, y con razón, que la fe 

pública registra! es inoperante con respecto a esta clase de asien-tos. La 

ft: pública del Registro sólo ofrece garantías tutelares a las Situaciones 

jurí.clica~ inmobiliarias, pero no al estado físico de las fincas que cons­

tituyen, su objeto. Sobre esta base, exclusivamente Jurídrca, ha.brán de 

apoyarse los princip1os inspiradores del formalismo ele la inscripción 

registra!, sea cual sea la orientación ele su técnica constructiv2. Y, por 

tanto, a b llamada· inscripción ele derechos, a la ver:dadera y auténtica 

inscripción, afecta ele modo esencial y exclusivo el problema cie la fip­
ción de sus requisitos formales. 

Partimos, pues, de !a base ele que la inscripción es un acto jurídico 

cic na turalcza emincntemen te formal-recorclacla por los artículos 3 44 

y 345 de nuestra vigente Ley h1pote1:aria-y que su técnica procesal 

o f ormal1sta ha de procurar un armónico ensamblaje con los principios 

l'unciamrntales y rec·tores del sistema registra! considerado en su total 

un.iciacl. Sobre tale~ afirmaciones ele principiO se nos ofrece conveniente, 
y hasta necesario, establecer que un ordenado formalismo de las inscrip­

ciones regisri:ales ha ele estar caracterizado por estas tres cualidades: 

clandad, precisión y breul?dad de los asien-tos. Y que 'tales· notas han 

ele V·~rse cumplidas con riguroso criterio de uniformidad. 

Pero antes ele intentar la fijación de bases ordenadoras del forma­

lismo en los asientos de inscripción, estimamos preciso el planteamiento 

de algunas cuestiones previas: 

Primera. Aceptamos el sistema inscripcional españ.ol o en ext~acto 
-contrapuesto al germánico o de encasi!Facio---como aquel que con 
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más·exactitud y acierto se acomoda y adapta a la técnica, más ~rfecta, 
del Sistema llamado de la inscripción. 

En efecto: en los sistemas de la transcnpcrón, en los cuales los 
a5ientos registrales no son sino una copia más o menos paroal y más 
o menos litera·! del título inscribible, la forma en tales c;síentos ·es algo 

circunstanC!al y de menor cuantÍ-~. La inscnp::ión tiene tan sóio un va­
lor "ad probationem·· en cuanto al hecho JUrídico registra!. Y la. sus­
tantividad de los derechos in.scritos, en consecuencia, no puede ser u~ 
valor eje emergencia, que se· apoye en la rigurosa observancia· de los re­
quisitos formales de la ins·cripción. 

En lm; sisrem2.s de la rnscripción, por el contrario, la forma tiene 
un valer esencial. El propio valor sustantivo del asiento registra! im­
pone la rigurosidad de su solcmnizJción y el control d~ la observancia 
de las formas. Si la constatación registra! es la última L.1se del proceso 
de rrgisrración de las situaciones juríd1cas inmobiltari.as sometidas ai 
régimen de Registro, bien consecuente a la naturaleza jurídica del acto 
inscripcional es la cara'(terística de su formalrdad. Para la técnica gene­
ral del sistema, la fun.ción registra!, en razón a su propia naturaleza. es 
fuente originadora de actos jurídicos típrcamente formales 

Segunda. Es contrario a una buena técnica formaiista inscripcio­
nal el admitir como principio la uariedad de asientos, proclama·da por 
los artículos 50 y 61 de nuestro Reglamento hipoteca·rio. La distinción 
entre inscripciones e.xtensas y concisas o entre inscripciones primeras 
y posteriores no tiene razón- de ser. O sobran requisitos y circunstan­
cias formales a las llamadas inscripciones extensas, o sobran las llama­

das inscripCiones con-cisas o en extracto. Para que la fe pública registra! 
pueda desarrollar íntegramente su innata fuerza op€rantc, la inscripción 
ha de ser unrforme. La afirmación dd artículo 93 del vigente Regla­
mento hipotecario, excluyendo a las llamadas inscripciones concisas del 
principio de la nul1dad forma[, regulada en el artículo 30 d¿ la Ley, 

significa el reconocim12n.to de esta verdad. El establecimiento de un prin­
npio de aplicación general, y a renglón seguido el reconoCimiento de 
excepciones al mismo, indica a todas 1 u ces la inexactitud o la d2finencia 

de la· regla general establecida. De donde se sigue que unos mismos re­
quisitos de forma deben ser exigidos para toda clase de asientos. 

Aceptado el principio de la economía en las formas, éste debe ser 
aplicado con criterio de unidad. El quid de la cuestión habrá de estar, 
pues, en establecer fórmulas breves, precrsas y claras, que procuren una 
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completa y definitiva consta.tación. registra! de las situaciones jurídicas 

inmobiliarias. Y que aplicadas y r.:alizadas con riguroso 'criterio de uni­

formidad, permitan que sea \'ficiente el juego técnico de garantías lega­
les en favor de Jos derechos inscritos. 

Tercera. Contradice a la naturaleza Jurídica· formal de la inscrip­

ción registra! cualquier interferente requisito de tipo fiscal. 

Admüimos el elemental principio de auxilio a la gestión fis>Cal y re­

éonocemos el fundamento de su interés público. Y aceptamos, por ello, 

que el órgano registra! actúe a modo de elemento coadyuvante a la ges-
. . 

tión de los orgamsmos fiscales, si bien nos parezca un tanto radical 

e impreciso el alcance de las prohzbzciones y responsabilidades que im­

ponen al respecto los artículos 245 y 248 de nuestra vigente Ley hipo­

t<!carla, a cuyos específicos fines, exclusivamente jurídicos, parece que re­

pugnan afirmaciones de ese tipo. 

Los primeros párrafos del citado artículo 248 de la Ley, en. rela­

ción con el número 13 del artículo 61 del vigente Reglamento hipote­

cario, llevan la formulación del principio de auxilio fiscal a términos 

de ilógicas e inútiles consecuencias que, en nuestra opinión, desnaturali­

zan la técnica formal de la inscripción. Ni la fe pública. registra! puede 

extenderse a los datos fiscales que contiene el asiento, ni el imperativo 

legal puede ser operante en relación con los equivocados pronuncia­

mientos que contiene. al respecto. Tales afirmaciones suena·n a hueco, a 

vacío. Por ello estimamos lo correcto que la técni~a formalista inscrip­

cional se desprenda definitivamente· de ese lastre in ú ti! y estram bórico 

que hace referencia al cumplimiento de determinados deberes fiscales por 

parte del titular que inscribe y a.J preceptivo y superfluo trámite de ar..: 

chtvo en la ofi.cina· del Registro, de documentos totalmente ajenos a ella 

y tan necesarios-por otra parte-a los propios interesados. 

Sentadas las precedentes afirmaciones, a modo de verdadero sus­

traendo al tradicional complejo de requisitos formales que todavía nos 

ofrece la técnica actual, a cinco elementos o grupos de circunstanciJs 

pueden quedar reducidos los requisitos formales que estimamos indis­

pensables al asiento de inscripción registra!: 

a) Czrcunstanczas que hacen relaczón a la finca. -Con relación 

a la finca, la inscripción de derechos sobre ella sólo exige un míntmum 

de requisitos identificadores: aquellos que se refieren a su naturaleza, 

a su sztuación y a su valoración, a través de la oportuna referenoa de 
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_todo ello. con el correspondiente asiento de in matriculación. obran te 

m el libro especial 

Es clemcn.tal y, por tanto, innecesario de explicar más detenida­

mente, que el ntimero de rnmatnculación de la finca habrá de ser el 

mrsmo con que se opere sobre eUa en los Ir/nos de inscripciones. 

b) Crrcunstancias que hacen referenna a los sujetos o personas 

rnterurnrentes en la relaCión JUridica que se rnscnbc 

u') Lo mismo con respecto al titular registra! que transfiere o 

grava. que con respecro al adquiren-te de h nueva titularidad, la ins­

cnpoón deberá expresar necesariamente sus nombres. a.pel/rdos. estado 

cruil--con expresa identificación del cónyuge, si fuere casado-. edad. 

¡;rofesión y domrcilio o uecrndad Las corporac10nes o personas jurídi­

cas se des1gnarán por el n~mbre con que fuesen conocidas, expresándose 

además su domicilt'-_) y el nombre y circunstancias personales de quien 

Jctúe en su representación_ 

b') En relaoón con la persona que transfiere o grava. se hará 

constar además. y sucintamente, la preexistencia en su patnmonio dd 

derecho con que se oper.1 y la causa o razón jurídica en que se apoya , 

su titularidad de disposición, especificando los datos de su necesana y 

previa inscripción. 

e) Crrcunstancias relatwas al derecho que es objeto IJ contenido 

csenc;al de la 1 nscn pcrón 

Como a-certada m en te a firma More ll ( l) , son las r:eferentes a su na­

turaleza. ext cnsión. condrciones y cargas de cualquie~ especie que sobr~ 

el mtsmo puedan pesar-ya provengan de su anterior constatación r~­

g1stral o se originen a consecuencia del acto o negocio que produce la 

inscripción que ahora se pra-cttca-y también su ualor 

d) CirCttnstancras referentes al titulo o documento rnscribrble. 

Se contraen a la naturaleza instrumental o clase del_ titulo que se 

inscribe, a la cons1gnación de la fe-cha, de su autorizaoón, y a. la iden­

tificaciór de la autoridad. funcwnario o tribunal que lo autorizó. 

Las simples referencias a la suerte o destino del título que se ins­

cribe, o de los documentos que pudiesen complementarlo-a que a-lude 

d número 11 del artículo 61 del Reglammto h1potecano-debieran ser 

más propiamente objeto de marginación en el asiento correspondient''~ 

Jel libro Diario. Se tra-ta de operacion~s secundarias o de mero trámite. 

' 



EJ formalismo en el Derecho inmobiliario debe 

ser constitutivo o «ad-substantiam» 

El Derecho, al regular las mani-festaciones de la'activtdad del hombre, 

debe tener en cuenta que hay actividades que. por sí o por el objeto m 

que recaen, exigen, para evitar ~·aguedad o inseguridad jurídicas, formJs 

prefipdas obligatorias cuyo incumplimiento cause la nulidad o inexis­

tcncta, la iMficacia. de los actos o manifestaciones 

Así lo vemos en la regulación de los actos de última voluntad, que 

f·urzosamcnte habrán de revestir. so pena de nulidad absoluta, alguna 

de las varias formas prefipdas para los t€stamentos. 

Vemos que este formalismo de las sucesiones mortzs causa se cumple 

stn que se restenta la libertad ni se añore la soltura de manifestar d~ 

cualquier manera la voluntad para después de la muerte_ 

En el Der-echo inmobiliario las manifestaciones de la voluntad deben 

constatarse con formas prefijadas -obltgatorias, por racaer sobre inmue­

bles que son trozos d-d territorio nacional. que perduran a través de 

los siglos, y por tanto, es de interés general la continuidad de sus res­

pectivos histonales. que anuden el presi'nte con -el pasado y den seg•J­

ridad firme para vincular el futuro. 

Ri'specto de los bienes muebles no interesa tanto su ·historial jurí­

d te o, porque no es larga su duración y, por tan ro, no sería práctico 

Lxigir formas prefijadas i'n su tráfico. y por esto, en el Derecho mcr­

c,ntil hay más libertad de formas. 

La conttnuidad del historial jurídico de los inmuebles sólo la vi­

gencia de formas solemnes prefijadas puede asegurarla. Dice lhzring 

~ue "·todo pueblo que ha sabido practicar el verdadero culto de la 

libertad ha sentido instintivamente el valor de la forma y ha com­

¡::rendtdo que en sus formas poseía, no algo purament€ exterior, sin-.) 

el pa/ladtUm de su ltbertad". Nosotros decimos que libertad, a este 
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lt:Specro, quiC'rc ·decir s~guridad. Nadie es tan libre como cuando v.l 

seguro de que no ha de pasarle nada. 

D1ce el recror de la Universidad de Compostela, Dr. Lcgaz: '·.:!! 

fin·~ al cabo, donde existe una forma prefijada· ?1 arbitrio no tiene nada 

que hacer S1n formas previas la libertad ricnd·2 a la licencia. con .:?!Lis 

se. ordena y disciplina y. por tanto, se fortalece". 

"Cuando rl formalismo tiene un punto de arranqul' só!tdo en ·~l 

modo d·2 ser de un pueblo. su subsistenCia puede significar algo así 

como el 1111peno de la razón h1stónc.a frente al de un intelecto abstract.') 

y disolvente d2 las realidades virales·· Quiere decir d Dr. Lcgaz qu¿ 

el formalismo representa una garantía de la 1Ib2rtad. y así. d-:-cía lhenng 

que "en Roma el período de floración de la libertad romana marc.1 

tzmbié·n el imperio d-?1 más Inexorable ngor en l:t forma y que al decaer 

r! Imperio. va desapareciendo la libenad. y las formas y las fórmu'Ias 

del viejo Derecho siguen la misma suerre Aquel formalismo del Dr· 

rrcho romano tenía arraigo en la sociedad, que no lo realizaba· como 

una traba enojosa, sino que lo vivÍa como forma auténuca de su 
existencia.,. 

Es preciso dist111guir dos clases de formalismos: l ''. un form1-

iismo como sistema que implique un materialismo jurídico csrrech•;, 

que ahogue el tráfico en la malla de un ntualismo muchas veces inn·> 

ccsari-o por razón de la materia. un formalismo. pues. vacío d'2 viu­

iidad. una acritud o fachada d.2 escepticismo Jnt·2 valores sustancia­

l~s; 2.", un formalismo que somete a formas prefiJadas Ciertas. maní· 

festacioncs de la actividad humana que. por su naturaleza o por e! 

objeto a que se refieren, requieren una constatación autenticada qu~ 
determin{' su existencia. 'forma dar ess2 rei'': y. como dice Ihering. 

··¡a forma <>s el contenido. desde d punto de vista de su visibilidad. L:1 

forma supone siempre e] contenido. y VIceversa. No existe voll}ntJd 

jurídica SI no se k puedP reconocer. y n'4 se le puede reconocer si no 'e 

n:anifiesra de algun,a forma de las prefijadas. U na voluntad sin forma 

st?rá cual cuchillo sin hoja ni mango". 

El formalismo en este sentido es una acutud sana y fecunda que 

tiene en cuenta la fragilidad de las realidades social-vnal::s. es el Der-z­

cho reforzando la seguridad JUrídica en las relaciones, cuya continuid.1d 

histórica es útil trascienda a la comunidad. segundad que no se c'?nSI­

gue con el desenfreno, sino con la disciplina que el Derecho impon.~ 

por medio d<> las formas establecidas. que produce una educaciÓn JUrt 
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d1ca del pueblo y desarrolla en los hombres el sentido de la respon­

s:::bilidad de su.s actos y evita la frivolidad con que se contraen vínculos 

u obligaciones cuyo alcance es muchas veces dudoso y da lugar a la 

contienda judiciaL 

· Las ventajas de csr.c formalismo superan en mucho a sus inconve­

nientes. La forma autenticada t1enc, por de pronto: una ventaja de 

carácter. general· manifiesta claramente el carácter jurídico de los hecho~. 

pudiendo decirse "que la forma es para los actos jurídicos lo que el 

cui'io para !a moneda. y así como el cuño excusa la comprobación en 

cada caso del título y peso de !J moneda. es decir. de su valor, :~s1 

t-:mbién la forma autenticada de los actos ahorra al Juez ·enojosas in­

vestigaCiones sobr.~ la voluntad de las partes en cada caso". 

' 
La hbntad no sufre con el formalismo en el segundo sentido, por-

cue la libertad, en su buen sentido. cs. más que la desvinculación. la 
espontaneidad radical d-e una v1da disciplinada por determinadas formas. 

L1 !lb-errad de! ind1V1duo no consiste ·en hacer lo que le dé !a ganJ 

y como k venga en gana. sino en determinarse o no a obrar, pero a 

cbrar como esté establecido por !a Ley· yo puedo determinarme o no 

a hacer tesra m en ro: p<:ro, de hacerlo, he de valerme forzosamente d2 

alguna de bs formas prefljadas y seguirla con rigor. Yo pu.edo det<'r­

mlnarme o no a comprar una finca: pero, si me decido, debo registrar 

1111 compra. bajo nulidad. para que todos y cada uno sepan quién es 
e: tlltilar d12l dominio de un trozo de suelo nacional y, además. par) 

que yo tenga la completa segundad de que el Derecho -sólo a mi m! 

rl'conocc como dueño. En csros actos he obrado con libertad. es decir. 

<'.ipontáncamente. disciplinado y con firme seguridad. La paloma vucld 

l!br<.'mente. ¿v.~rdad~: .sí. pero s61o puede volar mediant~ la resistencia 

que le ofrece el a in::. s1n esta resistencia. sin estas limitaciones del a ir~. 

i.~ paloma se hundnía en el vacío. como se hunde el hombn: .sin so­

mctnse a formas. entregado a hlna libertad de tipo renacentista o líber;;\. 

Es decir. cuando vive en un régimen en que predomina el sentido espr­

rrtualrsta o de formas libres de los actos. como el sentido espiritualisra 

de nuestro Ordenamiento de Alca·lá. cuyos resultados en el Derecho 

inmobiliario veremos luego. y como el s-t:ntido espiritualista· del Códig,) 

ce Napoleón y de los Códigos de los paÍS<'S que se dejaron influir 

por aquél 
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EL RENt\ClMJENTO CONTRIBUYÓ AL SISTEMA ESPJRJTUAL!STA 

El Renacimiento exaltó el valor del individuo, la acción del indi­

\'iduo; end1osó la razón del Individuo. creía en la inmensidad de las 
¡oosibilidades del mdividuo. Le parecía que el indiv1duo era capaz de 

alcanzarlo todo por sí solo'. podía llegar a conocerlo todo hasta d 
Jll!Sterio. Este endiOsamiento dt' la razón del individuo ha conduCido 

a la crítica de todo lo existente·: a ponn en tela de juiciO todos los 

\aJores Vino el libre examen y con la crítica surgió la duda y. co:-i 

ella el escepticismo. Devino el ambiente liberal y la época de R.ousseau 

(11 Jo político, y d-e Adam Smith en lo económico. Se seguía prego­

r:ando el concepto que del individuo tenía rl Renacimiento y se pro­

clamaba: "el mdividuo es libre y no·debe estar sometido a formJs; 

él lo puede rodo". Y surge el laisser fazre. !aisser passer jurídico y econ0-

mico el régimen liberal. Pero, con· tanta crítica, ya no se tenía fe '.'O 

}:¡ razón y no era ya la diosa razón del individuo o de la éllte la que 

decidía las cuestiones de la \'Ida y los destinos del pueblo, sino que 

era la voluntad del individuo. umda al mayor número de voluntades 

de los demás individuos; era lo que quiera que fuese la voluntad de !a 

r.itad más uno. Surge con esto la democraCia. basada en la volunt:ld 

de la suma de individuos. Y aquí se unen dos principios antagónicos: 

el principio liberal. basado en el alto concepto del mdividuo. derivado 

¿e] Renacimiento, y el principio democrático. opuesto al anterior, por 

estar basado, no en .el individuo, por lo que por sí vale. sino en la 

voluntad de las masas. Mas estos dos principios han de ser los pun­

r;::Jes para la organización de la vida económica. política y jurídica d2 
los pueblos. En el orden económico regía principalmente. el principio 

liberal de que el hombre es libre. drjJrle qu\ haga Jo que quina y lo 

que pueda, con las menores limitacione~ posibles. Con estos supuestos 

icealcs habrá de predommar en el Derecho privado d principio espiri­

tualista de la ltbertad ~e formas. que plasmó en el Código civil francés 

y en el Derecho de aquellas naciones que admitieron la influencia del 

Código de Napoleón. como nuestro Código civil, que contiene el régi · 

men de formas libres. según el artículo 1 278. si bien establece algunas 

formas obligatorias prefijadas. cual sucede en materia de. testamentos 

y para algunas otras figuras jurídicas, como las capitulaciones matri­

moniales, donaciones de bienes inmuebles, hipoteca. etc.; y establece, 
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además. e 1 sistema eclécriw de formas, según el artículo l. 2 7 9, que 
comprcnd·2 la facultad. no la obligación, por parte de los otorgantes. 
¿" hacer uso de formas autenticadas. 

Régimen de formas libres era el establecido por nuestro OrdcnJ­
micnlo de Alcalá. dado en 1348 por Alfonso Xl, poco partidario de 
las formas y de las limitaciones del Derecho, y así como por donde 
qui€ra que fuese con su hueste iba d<>Jando lúgubre rastro de cabezas 
cortadas de ~uantos le estorbaban, un buen día acordó establec-er la 
libertad de formas. y en el título XVI disponía que "siempre qu€ apJ­
rnca. que u no se ha querido obligar a otro, que dará obligado". 

Esta libertad de formas, aplicada al tráfico de los bienes inmueble.;, 
pronto se ha convenido en licencia. y la situación jurídica de los In­
muzblcs es sumamente caótica, cuyos inconvenientes los expon€n las 
Cortes de Toledo, y que dieron 1 uga r a la pragmática de 1 53 9. de 
pocos efectos. y el mare magnwn en el Derecho inmobiliario subsiste 
a través de los siglos, hasta el pasado. en que los legisladores lo pom:-.1 
de relieve y hacen patente la necesidad de un régimen inmobiliario de 
formas a utén ricas. En el prd m bulo de 1 Decreto de, 8 de agosto de 1 8 'i S 
sr expone b1cn cbro el estado jurídico de l9s ¡·~muebles: "'pocas re­
formas en el orden jurídico y económico son de más intnés y urgencia 
que la de las Leyes H1potecanas (querían referirse a todo el Der-?ch-::J 
inmobiliario). Las actuales se hallan condenadas por la ciencia y por 
la opinión. porque ni garantizan suficientemente la propiedad, ni ejer­
cen saludable inl1uencia en la prosperidad pública, ni asientan en sólidas 
l:Jz¡ses el crédito turitorial. ni dan actividad a la circulación de la riqucv. 
ni moderan el interés del dinero, ni facilitan su adquisición a Jos dueños 
dr la propiedad inmueble, ni dan la debida seguridad a los que sobre 
aquella garantía prestan sus capitales". Se le decía a aquella Comisión 
que se debía formar un .verdadero Código de la propicdad Inmueble 

y que ''se establecieran formalidades exteriores para la traslación d< 
la propiedad y de los demás derechos en la cosa''. O sea. que se cst;~­

blccieran formas prefijadas para la transmisión de la propiedad inmueble. 
En el siglo pasado. y al respecto del régim2n inmobiliario. se apun­

L:.ban en España dos influencias: una, el sentido espiritualista de la 

libertad de formas, emanada del régimen liberal, que pesaba enorme­
Picn te en l-os técnicos del Derecho: y otra, la corriente gcrmán ica. por 
pocos conocida, de un sistema in'mobiliario científico y totalmente nucV.) 
·para los países latinos. Estas dos corrientes. una espiritualista y otra 
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formalista, se pusieron en debate en aquella ComisiÓn de 1846 cnca:-­

gada de estudiar la Ley de Bases para el Código civil que había confec­

cionado la Comisión de 18 4 3: una de cuy as bases. la 52. redactada 

p¿r D. Claudio Antón d.,> Luzunaga, estabkcía un formalismo const!­

tutivo ínmobiliano en estos términos: 'para que produzcan efecto los 

títulos constitutivos y traslativos del dominio, tanto umversales como 

particulares. ha de Si'r preciso la toma de razón en el registro público''. 

La Ponenoa encargada de estudiar esta base estaba formada por 

O. Florencio García Goyena. O Juan Bravo Murillo y .?[ citado don 

Claud10 A·ntón de Luzunaga. García Goyena defendía el sentido csp:­

r;tualista. S·obre todo para los efectos entre las partes. Luzunaga dden­

día su base 52, de tendencia germana: ante la discusiÓn de es·tos dos 

criterios diametralmente opuestos parece como si mediase el otro pc­

nente, Br~vo Munllo, exponiendo un criteno ecléctico. que luego per­

duró en la Ley Hipotecaria y en el Códig.o civil. o sea, que para efectos 

entre las partes prevaleciera el criterio de García Goy?na y para terccrc~ 

se admitía el criterio de Luzunaga Conforme con esti' ~·clectiCismo. 

Luzuriaga cambió su base, de efectos constitutivos, por otra que decÍ,1 

"para que produzcan dccto en cuanto a tercero los títulos constitutivos 

y traslativos del dominio. tanto u!11versales como particulares, ha :ic 

ser preCisa la toma de razón de bienes raíces en el registro público''. 

Esta base fué luego e 1 puntal de nuestro régimen inmobiliario. que 

estableció. no un formalismo consritutivo obligatorio. sino fórmu!Js 

pr<'fijadas. no obligatorias, sino facultativas. a las que se podían acogec 

los Interesados en la constituciÓn, transmisión, modificación o extinción 

del dominio y demás 'derechos reales sobre bienes inmuebles. 

Naturalmente, en la discusión de esta base ha mediado. para darle 

término, una transacción de dos critenos opuesws, y, como sucede en 

toda transacción. se hace ésta con pérdida de la esenCia d·e los elementos 

reñidos y sale una cosa híbnda. generalmente; y así vemos que la r·~ 

dacción que últimamente hizo de la base Luzuriaga tiene un senrid·.J 

opuesto a su primera redacción que había h12cho en la ComisiÓn 

de 184 3: decía en la base primitiva que para que produzcan efecto le~ 

títulos ha de ser preciso la toma de razón: no habría adquisiciÓn sin 

toma de razón: sería un formalismo ab sustantiam. Y en la bas\' r,'­

formada·con la transacciÓn quería deor que par;, que produzcan efecto 

los títulos inmobiliarios contra los terceros que adquieran medianre 

formas libres, era precisa la toma de razón en el Registro En esta ba.;~' 
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híbrida se refería Luzuriaga al tercero civil, con título no registrado, 

dando.con ello a entender que se admitían dos clases de forma de adqui­

sición: una, de formas libres, para los que no les interese la seguridad 

Jbso\uta en Ja adquisición y que \es basta, COffiO a nuestrOS primiti\;OS 

antepasados, apoyarse en la posesión material: y otra, de formas auten­

ticadas registrales, para los que deseen ser titulares del dominio' y demás 

dnechos reales sobre inmuebles. preferidos ante el Derecho. 

Si los autores de la Ley Hipotecaria y las Cortes que la discutieron 

y aprobaron hubieran tenido niuy presente la situación caótica dd 

régimen JUrídico de los inmuebles arrastrada por los siglos y expuesta 

con precisión en el citado preámbulo del Decreto de 18 55; si hubieran 

apreciado que la naturaleza de Jos bienes inmuebles, para SH objero 

de las relaciones jurídicas dominica·les, exige continuación histórica y 
una clara vtsibilidad de su respectiva siLUaoón jurídica, por s.er bienes 

e¡ue perduran a través de los siglos y cuya utilidad no es exclusiva del 

tndividuo (titular que dura sólo unos cuantos años y luego pasa la 

titularidad a las generaciones futuras). sino que tiene un predominio 

de bt·2n común, hubiera prevalecido el contenido de la base 52 de 

Luzunaga tal como primeramente la había redactado y se hubiera 

establcodo un modo de adqutrir único· en la constitución, transmisión, 

modtficactón. extinctón de los derechos reales inmuebles y hubiera sido 

luego incorporada al Código civil, y estoy seguro que hubiera arraigado 

el formalismo registra! como arraigó el formalismo de los actos de 

última voluntad. 

Es preciso que los órganos legislativos tenga·n presente al legislar 

sobre Derecho inmobdiario que •en la realidad JUrídica las circunstan­

cias históricas de la vtda social influyen decisivamente sobre la confi­

guración de las diversas instituciones JUrídicas y sobre la forma de bs 
mismas. según !J naturaleza del objeto a que se refieren. 

El predominio del formalismo o del .espiritua·ltsmo equivale éll 

Derecho al predominio, en el primer caso. de lo abstracto, de lo general 

o genérico, :d pr.zdominio de lo social: y en el segundo caso equivale 

a! predominio de lo concreto, de lo individual, de lo lugareño. Así, la 
forma prefijada para los actos jurídicos es forma abstracta, que se im­

¡:one desde furra, por la Ley, que le confiere existencia propia par,1 

que, ltgándoS(' al acto individual o de las partes, le dé a éste existencia 

uftcial. actualizándose la norma abstracta o genérica en el acto -concreto, 

con efectos absolutos o más absolutos, erga omnrs. La forma ·libre ~n 
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los actos jurídicos es, en cambio, forma indiv,idual y lugareña, que se 
resume por-entero en tal acto jurídico concreto, sin trascendencia oficial 

casi siempre, con e). cual nace y muere, no siendo otra cosa que su 

m1smo contenido, hecho visible, con más o menos p€rfección, péro sin 

existencia ptopia e mdependiente y de efectos relativos, a veces s9lo 

entre. las panes · 

Hoy las Circunstancias de la vida social no son las mismas de! 

últtmo siglo, en que predomtnó rl individualtsmo. teniendo las insri­

tuciones JUrídicas de entonces también un matiz individualista, y .1sí 

destacaba el sistt'ma cspintualista. en virtud del cual las partes podío1n 

obligarse de cu·alquier forma, stn mtrar a la trascendencia social. Hor. 

é.'l cambio. cabe afirmar que el ambiente es propicio al predominio 

formalista. Hoy tenemos más tara que en el siglo pasado para concebir 

el Derecho como formalismo que disciplina la vtda humana, dándo:2 

a ésta forma, no en lo que time de individual e inrransferibk. smo en 

cuanto es vida soCial o colecttva, prdijapdo, en materia inmobiliaria. 

lormas con valor de norma, frente a la~ formas hbres emanadas "de! 

capricho- y del arbitrio de. !Js personas que hayan de ser parte en la 

constitución, transmisión, m-edificación o extinción de los derechos re:J­

ks sobre inmuebles. 

Este forma-lismo no perJUdtca la libertad. Pero entiéndase que nos­

otros no nos rdrrimos a la libertad existencial o metafísica que signi­

f.que facultad o deseo de andar suelto, sin trabas y sin víncul~s; ncs 
tderimo.s a la ltbertad J~lrídica. Para hacer posible la convivencia hu­

mana, para un buen ordenamiento de la sociedad actual. que es cad;1 

vez más compleja, más objettva. el Derecho coarta esta libertad exis­

tencial y devuelve, como recompensa, la libertad jurídica de .]as JXrS<"l­

nas. Ser libre juridtcamcnte stgnifica segundad y eficacia en el obrar 

jurídico, y se traduce en dtgnidad de la persona o sujeto del derecho 

El formalismo. que supone mayor actividad legislativa, aumenta 

la tutela que se confiere. a prcon. al sujeto del derecho en el desenvol­

vimiento de sus situaciones Jllrídtcas Lo contrano sucede con la liber­

tad de formas. con el ststema espiritualista. en que la situación jurí­

dica, revestida de forma raquítica, no está tutelada, a priori, por la 

Ley, confiriendo derecho exclusivo al sujeto, porgue puede surgir otra 

p€rsona con mejor derecho. quizá por haber hecho uso de mejor forma, 

y la única tutela que el titular endeble puede hallar a priori en la L¿y 

es que ésta obligue a un respeto provisionaL en tanto no aparezca otro 
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titular con mejor _derecho, y que, a postenon, resuelva definitivam~ntc 

la junsprudencia, en caso de colisión. Es decir, qu~ en un sistema for­

r.Jalista la segundad en el tráfico se halla. a prion. en la Ley, que prefija 

la forma garantizadora y de ella deviene la eficana: y, por el contra no. 

·~n un sistema espintualista o de hbertad de formas, la segundad, crga 

umnes. Juris et a·c JUre, no existe hasta que la junsprudenc1a diga la 

última palabra. · 

Ahora que tenemos un Estado fuerte basad-::l en una ét1c:1 de d1SCl· 

plina y. por tanto. con t<'ndencia a un ordenamiento d'2 segundad C.l­

t~górica, es momento propicio p.1ra la.implantación de un régimen :n­

mobiliario de forn1Jiismo sustanc1al. no adm1t1endo 1;¡ diversidad d2 

formas raquíticas a_ue perm1te el Código civil. que dan lugar al estad,J 

caót1co en las rdaciones sobre los bienes 1nmuebles. admirablemente re­

flejada_ en el preámbulo del O~creto Je \855: pues, aunque ha mcJU­

rado mucho con el Registro de la Propiedad. sobre todo en las rcgionc> 

donde _pr.zdomina el régimen registra!. en otras zonas de España subsis­

te el mismo estado de incertidumbre que en 1855, porque ha tenido má.s 

arra1go el artículo 1.278 del Código civ!l que b Leg1slación Hipotecaria. 

ha triunfado el uso de formas raquíticas. fomenradas por los zurupetos 

que inducen a las partes a que prdieran la economía del momento a la 

srguridad de que su derecho sea <'1 primero ante la Ley, sin estimar la 

tranqu!l1dad de estar libre d<> pkítos. 

D~cía Sant:o Tomás (nunc¿¡ son viejos los pensamientos tomistas)· 

"Todo lo que se ordena a un determinado fin debe hallarse proporcio­

nado a ese fip. El fin que la L2y persigue es el bien común. pues, como 

hemos oído decir a San lsidoro. "se establece no para fomento de inten:s 

privado, sino para común utilidad de los c1udadanos". Por consigu1ente, 

debe tener aquella proporción que d<>manda el b1en común." 

La Ley debe establecerse. como también d1ce el Santo de Aquin0. 

más que para los que espontáneamente cumplen lo que interesa al bH~'.l 

común, para compeler a Jos que se resisten a realizar el bien que persigue 

la Ley. Y el fin que persigue la Ley Inmobiliaria debe ser la segurid:d 

en el tráfico JUrÍdico sobre los b1enes inmuebles. a base de una categónca 

determinación de la titularidad de los derechos. Y· no se conseguirá to­

t<'lmente en tanto no se establezca un formulismo ab sustant:iam Hoy 

la propiedad rústica puede soportar como ninguna el mayor coste que 

puede suponer el formalismo. si es que éste resulta más caro que los do­

cumentajos que hacen los zurupetos, que yo digo que no. 
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LA NUEVA REFORi'v!A DE LA LEY HIPOTECARIA 

Acaba de ser aprobada la reforma de la Ley ·Hipotecaria.· En ella se 

d.1 un bu~n paso haCia el formalismo sustancial en el régimen inmobi­

liano. 

SI en la realidad se cumple el sentido de la reforma, explicado en su 

.:'XpOSICIÓn de motivos, podemos decir que tenemos un régimen inmo­

biliario d€ los más pnfectos. 

Ahora están en la Ley. establecidos categóncamente, los principios 

básicos sigtucn tes: 

· 1 " El prinCipiO de legitimación, que exime de la prueba al titubr 

del derecho inscrito. en virtud de ]a presunción d<' que la inscripción -~s 

;:xacta e íntegra. y así. el artículo 24 establece que "a todos los efectos 

!2gales se pr·zsumirá que todo derecho real Inscrito' en rl Registr.o existe y 

pcrtcnec~ a su titular :2n la forma detenmnada por el asien-to registra! 

respectiVO. En igual forma se presumirá que quien tenga inscrito d 
dominiO de los inmuebles o dHechos r-?ales tiene la posesión de los 

mismos". Y como consecuencia de esto, subsiste lo que antes establecía 

el artículo 24 de la Ley !Hipotecaria. 

Para reforzar más el pnncipio de legitimación, se dice en el artícu­

lo 25 que "los asientos del Registro, en cuan"to se refieren a los derechos 

reales inscribibles, están bajo la salvaguardia de J.os Tribunales y produ­

cen todos sus efectos mientras no se declare su Inexactitud en los térmi­

nos establecidos !'n esta Ley". La Inexactitud se habrá d€ d€clarar d? 

acperdo con lo establecido en los artículos 30, 32 y 33. También se fun­

da en el pnncipio de legitimación .e] artículo 35, qu<' dice que "a los efec­

tos de la prescripción adquisitiva en favor del titular inscrito será justo 

título la Inscripción. y se presumirá que aquél ha poseído pública. pacífi­

cz.. Ininterrumpidamente y de buena fe, durante el tiempo de la vigen­

cia del asimto y de los de sus antecesores de quienes traiga causa". La 

Inscripción. según €S te a n ícu lo, produce respecto a todos la prescripción 

ordinaria a virtud del pnncipio de legitimación. Si fuera sólo a efectos 

del tercero hipotecario. no hacía falta este artículo. porque bastaban d 
34 y el 36. Las IÍ1scripciones. pues. según el artículo 35, tendrán la 

\"irtud de ser .justo título. aunque haya sido hecha mediante título in­

existente o de nulidad absoluta. que llegue a ser inscrito por no apa­

I~ntar los vicios de inexistencia o de nulidad; por ejemplo. una venta 
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simulada. ·y que t:tles títul·os defectuosos no podrían servir de justo 

título. 

Para dar realidad al principio de legitimaciÓn se dice en el artículo 41: 

"Las acciones reales procedentes de derechos Inmobiliarios, inscritos, 

podrán ejercitarse mediante un proceso de ejecución contra todos los que 

!10 inscribieron sus títulos y se opongan al derecho inscrito o p€rtur­

·ben su ejercicio, siempre que por certificación del Registro se acredite la 

vigencia sin contradicción alguna del asiento correspondiente. 

"El Juzgado, a instancia del titular, adoptará las medidas que, según 

las circunstancias, ·fuesen necesarias para asegurar en todo caso el cum­

plimiento de la sentencia que recayere. 

"Se emplazará a Jos causantes del despojo o perturbación para qu.:. 

mediante caución, en un plazo de seis días. formulen demanda de contra­

dicción, pero basándose tan sólo en las causas que determine dicho ar­

tículo-41." 

2." EL PRINCIPIO DE LA FE PÚBLICA REGISTRAL -La reforma 

establece este principio, purificado con la clara ·exigencia de la buena fe 

por parte del tercero, pero que se le presume siempre mientras no se prue­

be lo contrario (art. 34), y, apuntalado tal principio con el cierre 

ciel Registro a la posesión como hecho (art. 23). con la supresión 

de la €ficacia de las menciones de derech:Js susc€ptibles de inscripción 

separada y es¡:;<'cial (art. 29): con la determinaCIÓn de lo que debe 

er.t€nderse por in·~;;actitud del Registro y de los medios para conseguir 

la rectificación de la inexactitud (arts. 30. 32 y 33); con la supre­

SIÓn de las hipotecas legales, tácitas, que aún existían "!1 nuestro régimen 

(artículo !58). 

El principio de la fe pública registra! se establece, pues, en el ar­

tículo 34 y en otros artículos. En el 34 s-e dice que el tercero que· de bue­

na fe adquiera a título oneroso algún derecho de persona que en el Regis­

tro aparezca con facultades para transmitirlo, será mantenido en su ad­

·quisioón una vez que haya inscrito su derecho. aunque d€spués S€ 

anule o resuelva e) del.otorgante por virtud de causas que no consten en 

el mismo Registro. 

Se suprimen los demás párrafos que contenía el artículo 34 de antes. 

·Sr> agr-2ga;· además de ia presun-ción· de la buena fe, que los adquirentes 

a rítulo gratUito no gozarán de más protección registra! que la que tuvie­

se su causante o transferente. Por ranto, si ést€ -erJ tercero hipotecario, 

.to segui'rá siendo- el adquirente por título gratuito: 



EL FORMALISMO· 'EN EL DERECHO INMOBILIARIO, ETC. 751 

El último párrafo del artículo 33 dice que en ningún ·caso la rectifi­

cación del Regtstro perjudicará los derechos adqUiridos por tercero a 

título oneroso de buena fe, durante la vigencia ·dcJ asiento que se declare 

inexacto. 

El ar~ículo 36 regu}a los cfecws de la prescripción que no es tabular, 

L producida fuera del Regtstro, y dice que "frente a ·titulares inscrit•J.> 

c;ue tengan la condtción de t·zrceros con arreglo al artículo 34,1 sólo pre­

valec·2rá la prescripción adquisitiva consumada o la que pueda consu­

marse dentro del año siguiente a su adquisición. en los dos su_puesros 

stg uien tes: 

a) Cuando se dem·uestre que el adquirente conoció o tuvo medios 

racionales y motivos suficientes para conocer, antes de perfeccionar .'.U 

adquisición, que la finca o derecho estaba .poseído· de hecho y a título 

ue dueño por persona ·distinta de .su transmitente. 

b) Stempre qu.e, no habiendo conoodo ni podido conocer, según 

las normas an'tenores, tal posesión de hecho en el tiempo de la ·adquisi­

ción. el adquirente inscrito la consiente expresa o tácitamente, durante 

todo el ailo stguiente a la adquisición .. 

La prescripción comenzada perjudicará al titular inscrito si éste no 

la int.<.?rrumptcre en la forma y plazos antes indtcados y sin perjuicio 

de que pueda también interrumpirla ant.es de su consumación. 

En cuanw al qu-e prescribe y al dueño del inmueble o derecho real 

qu·2 se' está prescribiendo. y a sus su.cesores que no tengan la consideración 

de ¡qrceros, se calificará el título )' s2 contará el tiempo con arreglo a la 

legislación ~ivíl. 
Si se tr_ata de prescripción ordinaria se avtene mal este precepto con 

el artículo 35 porque es preciso que haya otro poseedor ajeno al registro 

c~ue tmga justo título y buena fe, y no podrá poseer con buena fe quie!1 

conozca o pueda conocer que ha y un titular rcgtstral y, por· tan ro. en 

caso de colisión tendrá que prevalec-er la prescripción tabular. 

Dice el último párr;:fo del artículo 36 que la prescnpción extintiva 

de derechos reales sobre cosa ajena suceptible de posesión o de proreceión 

posesoria perjudicará siempre al titular registra!, aunque éste tenga la 

. .::ondici6n de tercero. 

Con· el artículo 36 se tiende a que el titular registra! esté en- contacte> 

con sus fincas sin· dejarlas poseer por persona extraña al registro en con­

cepto de. dueño, .y así el subadquirente por título oneroso .d?be procurar 

ror los mc'dios racionales averiguar quien posee ·de hecho la finca a ad-

<J 
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qu1rir. y si la posee alguien a título de dueño distinto del transferente, 

hacer uso del artículo 41. Encontramos, pues. acertado que la prescrip­

ciÓn extrarreg1stral afecte al tercero hipotecario para que éste procure 

(Ontratar sobre el terreno y ver si d transfcrente posee realmente lo que 

transmite. 

El artículo 1 57 dice que la hipoteca subsistirá en cuanto a tercero 

mientras no se cancele la inscripción. 

3." OBLIGATORIEDAD INDIRECTA DE LA INSCRIPCIÓN.-La rcfor­

r.la ad_mitc en principio la propiedad no inscrita sobre inmueble, pero 

los l!lulares de la misma t€ndrán que inscribir .sus títulos para €! ejercicio 

de los derechos reaks (incluso el dominio) sobre los bienes inmuebles. 

El legislador no quiso por ahora suprimir expresamente la adqmsición, 

b modificación o la extinciÓn de derechos reales sobre inmuebles pcr 

medio d€ títulos no inscritos. pero, según S€ dice en la exposición de mo­

tivos. "en consideración a que no le es dable al Estado inhibirs€ de la 

tutela de los derechos inmobiliarios, s€ ha concedido a la inscripción una 

mayor su bstan ti vidad y reformado los artículos 3 55 y 3 56, de suerte 

que constituyen el primer paso de tipo coercitivo para la desaparición 

de la discrepancia antes aludida··. O sea. un paso coercitivo para que 

óesaparczca la clase de propiedad no inscrita, "y S'2 tendrá la seguridad 

Jc que las d€claraciones judiciales o administrativas descansan sobre la 

·base sólida y s~gura del Registro de la Propiedad'". 

"S1 no se concede (se dice en dicha exposición) a la inscripción carác­

ter constitutivo se le da. en cambio. tan singular substantividad en los 

J.<:.pccros civil y procesal. que sólo las r€laciones inscritas surtirán. plena 

eficacia legal.·· 

El primer párrafo del artículo 355 establece una prohibición con 

caráltcr gen€ral y dice: "los Juzgados y Tribunales ordinarios y espe­

Ciales. los Consej_os y las Ofionas del Estado, Provincia o Municipio, 

no admitirán ningún documento o escritura por el cual se constituyan. 

r-econozcan, transmitan. modifiquen o extingan. derechos reales sujetos 

a inscripción. si antes no se tomó d" ellos razón en el Registro". Los 

derechos reales sujetos a !Dscnpción son los derechos sobre bienes inmue­

bles. según se dice en la aludida exposición de motiv-os: son los derechos 

o títulos a que aluden .Jos artículos z.u y 5." de la Ley Hipotecaria que 

dic€n. "se inscribirán en el Registro .. .'"-Los Juzgados, Tribunales y 

Oficinas a los que se ordena. con carácter coercitivo. que no se admitan 

los d::>cumeQtos y escrituras no inscritos son todas aquellas Oficina~ 
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donde st: pretenda €jcrcitar los derechos no inscritos, incluso las No­

tarías, que son O.ficinas públicas del Estado, dond-e los transm1tentes 

prctend€rán ejercitar la facultad de disponer, cuando presenten docu­

mentos para acreditar su derecho, y por dio J.os Notarios no podrán 
admitir tales documentos no inscritos, excepto en los casos a que se 
refieren los artículos 356 y 357; o sea cuando s~an presentados con el 
cbjeto de (Orroborar otro título posterior que haya de inscribirse o para 

ejercitar la acción de r.ectificación, según el a~tículo 33, por ejemplo, 
para la inmatriculaCJÓn de la finca, para seguir el tracto suces1vo, en d 

caso de que el transmitent-e tenga pendiente de inscripción su rírul~: 

pero el Notario debe hacer constar en la escritura que autorice qu-e fué 

admitido a tales fines el título no inscrito de.! transfer-entr, para estar a 
salvo de no actuar contra la prohibición comprendida en el artículo 353. 

De modo que, ateniéndose a los artículos 355, 356 y 357, los docu­

mentos privados, por ejemplo, resultarán bloqueados, toda vez que los 

efectos que pueda conferirles el Código civil no habrán de tener rea!Jdad 

ante los Juzgados, Tribunales y Oficinas (excepto cuando se pr-esenten 
a satisfacer el impuesto o para fines tributarios) porque no podrán ser 

admitidos, si anres no se tomó de ellos razón en el Registro, y como 

mientras sean privados, no son inscribibles, carecerán de viabilidad, sin 

c;u·c puedan sus titulares acogerse a la excepción comprendida· en el ar­

ticulo 357, que dice que "también podrá admitirs-e el documento ex­
presado en el artículo anterior cuando se presente para pedir la declara­

ción de nulidad y consiguiente cancelación de algún asiento que impid:~ 

wnficar la inscripción de aquel documento". Pero, como el documento 

privado no es inscribible por sí mismo, no tendrá eficacia para poder 

pedir la nulidad y consiguiente canc-elación ~el asiento, de no pretcnjer 
a la vez la elevación a cscritu~a pública. 

Sz puP.de decir, pues, que, con la reforma los documentos privados 

no atribuyen acción a sus titulares mientras no· se eleven a escrituras pú­
blicas y se tome de éstas luego razón en d Registro. 

MANUEL '\TILLARES PICÓ. 
, Reg:strador de la Proptedad. 



«Las anotaciones preventivas tomadas 
por imposibilidad del Registrador>> ... 

EN LOS REGISTROS DESTRUÍDOS Y QUE EN OTRO CASO SERÍAN INS­

CRIPCIONES, ¿SON APTAS PARA PODER PEDIR, CON BASE EN ELLAS, 

LA POSESIÓN JUDICIAL DE LA FINCA A QUE SE REFIEREN. DE 

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 41 DE LA LEY 

HIPOTECARIA? 

Traemos este problema a la REVISTA después de hab'Zrle ll·<Vado a 

los Tnbunalcs, en los que fué apreciado de modo diverso y contradic­

torio por el Juzgado de· instancia y por la Audiencia, y sin que por 

la naturaleza dd procedimi~nto pudiésemos llevar el asunto al Supre­

mo. Bien lo sentimos. pues nos hubiera tranquilizado en grado sumo 

que sobre tal problema se hubiese pronunciado tan alto Tribunal, di­
sipando nuestras dudas. 

Diremos también que el problema no le hemos visto tratado por 

!·os comentaristas de Derecho Hipotecario que tenemos a la vista (Mo­

re!l, Roca. Gayoso, Díaz Moreno, etc.). y que suponemos qu¡z no ha­

brá sido tratado concretamente. No tiene ello nada de particular, pues­

to que se trata de un problema de derecho transitorio, ya que hoy, por 

la reconstitución de los Registros destruidos, todas estas anotacion·~' 

d-eben estar convertidas en inscripcion-es. 

De todcs modos, el problema puede resurgir en cualquier tiempo, 

y nosotros, al alumbrarle, damos ocasión a que los aficionados a es­

tos estudios se pronuncien sobre él. 

Y aunque en el pl-eito se discutieron otros extremos relacionados 

con el ámbito del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, que no se referían 

concretamente al problema ez:unciado, vamos a extractar brevcment€ el 
asunto y traer aquí el esquema del pleito, para que sea posible una VI­

sión objetiva y global. 
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En este extracto-esquema hemos de reseñar los principai-.:s argu­

mentos esgnmidos por las partes, con una brevísima rderen(ia de los 
hechos. 

Son éstes como sigu-2: 

A adqur.crc en 1912 de su padre, por herencia, en escritura de par­

tición, un Jote d-2 mont:, que no inscribió. 

B adquiere en 1916, por compra en escritura pública, un: trozo de· 

monte colrndant-2 con el trozo de A, y en parte confundido con él. 
Tampoco m:cribe. Así las cosas, y luego de ser qu~mado el Regístt\J, 

A pide anotación pr-eventiva d2 su adquísrcrón, con base en ]a orden 

de 3 d2 febrero de 1937, que p~rmitía tales opzracío-nes -en los Regis-

·tros -ckstruídos, en tanto no fuese acordada su reconstitución. 

T;ll título hubrera producido en otro caso, y en uempos normales, 

Ena inscripción al amparo del párrafo t-ercero del artículo 20 de ]a 

Ley Hipotecaria. Dicl1a anotacrón se hizo con el exclusivo- objeto de 

pedir la posesión judicial de la frnca, al amparo del artículo 41 de ]a Ley 

y de los <>rtículos 1 00 y 1 O 1 del Reglamento. 

Se pr-2t.endía con ello que B hiciese dejación- en favor de A d-e la 

zona intumedta entre· los dos montes, que estaba compr.zndida -~n los 

dos títulos, y que ambos proptetarios sostenían les perten;:cía. 

Y, en decto, A, con bas-e en su anotactón y por el procedimiento 

indicado, pidió la pos-zsión JUdicial d-e su monte, tal cual aparecía des­

crito en su escritura de 191 2. 
Se JUStificaba tal petición en los tres argumentos siguient·zs: 

a) U na.s palabras d12 la exposición d-e moti vos (esa -2xposición d-? 

motivos que ha hecho famosa la Ley y a sus r-2dactores). Son éstas: 

"Fuera de estos casos (o sea de las anotacioMs d-e d<>rechos personales, 

antiguas hipotecas judiciaks), las anotaciones preventivas ,son precur­

soras de la inscripción y hacen que ésta surta sus ef12ctos desde la fecha 

que aquéllas llevan.·· Y se añadía en el escrito: sus d~ctos, todos sus 

efectos. y entre ellos el d-2 poder pedir la poszsión JUdicial. 

b) La doctril)a establecida por el Tribunal Suprem~ en senten-

cia· de 2 de marzo de 191 O. contenida en estas fras-es: "Las anota­

ciones preventivas de d<'rechos, por ser precursoras de_ inscripciones de­

finitivas, producen los efectos de éstas y desde la fecha d!f:< fa anotación 

m1sma". Los efectos, dice, todos los efectos, y entre ellos el de pod"r 

p2dir la posesión judicial. 
e) El artículo 14 de la ley de 15 agosto 1873 sobre reconstruc--
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é1on dz Registros, qu~ deja en suspenso, mientras dura la reconstruc­

ción, los efectos negativos, no los positivos de la inscripción o. anotacrón. 

Estos argumzntos convencieron al Juzgado de instancia, que de­

cretó la posesión judicial a favor de A. 
Contra tal posesión• reacciona B, y en su escrito· de oposición pide se 

deje sin ef-ecto, y, en consecumcia, se J.e entr·egue a él tal pos-esión. Y, 

cosa singular, en este escrito de oposición se aceptJ la t-esis de que las 

anotaciones preventivas, pr-ecursoras de una inscripción, produc.2n los 

cf~ctos de éstas mientras subsisten, y por tanto, les es de ar.licar el ar­

tículo 41; pero, conforme con esa doctrina, se alegó mejor der-echo a 

la posesión y .zl dominio adquirido por prescripciÓn. 

En trámite oportuno se cont-esta por A opon1éndose a la preten­

sión articulada de adverso y pidiendo la confirmaoón dc la posesión 

cbtenida. Se esgrimen como fundamentales argumentos los siguientes· 

1." Que d.esde quc A obtuvo la posesión de la finca, anterior­

mente poseída· por B, existen dos poseedores actuales, y por tanto, en 

el juicio posesono debe v-enccr el pos-eedor más antiguo, conforme al 

artículo 445 del Código civil. 

2." Que esta mayor antigüedad en la posesión se ha de dt'terminar 

por los títulos que resp.ectivamente ostenten, ya que la única pos·~sión 
qu€ cuenta.' a los efectos de tal artículo, es la poscsión ccn título. 

3.0 Que para v-encer a la poscsión derivada del Registro hay qu-? 

pedir y conseguir la nulidad y cancelación de la anotación, de acuerdo 

con el artículo 24 de la Ley Hipotecaria. Así lo prescribe también la 

s-entencia de 20 de mayo d.e 1925. Dice así: "Que si b1-en es cierto qu-2 

la pr-esunción estabkcida por el art\culo 41 admite prueba en contrario 

J?Or ser juris tantum, no lo es menos que esa prueba no put'de admitirse 

en autos voluntarios, sino en los dlrxfaratiuos que correspondan en los 

~ualcs se pida ade_más la cancelación del asi-ento discutido conforme or­

dena el artículo 24, todo ello como lógica con.secu-2ncía del fin pers.e­

guido por los mencionados artículos 24 y 41, dirigidcs a garantizar. 

de un modo rápido y s-eguro, el derecho imcrito en e{ Registro." Y s2 

añadía: "Pues si bi-en es verdad qu-e. dicha sentcnciJ es ant-erior a la 

r-eforma del artículo 41, no lo es menos que dicha rdorma se redujo 

a concretar los motivos de oposición, dejando, en lo demás, intacta la 

doctrina. Y. esos mismos fin-es de ~-eguridad y protección sigu~n siendo 

l~s funda m en tos de esos artículos." 
Por fin. el Supremo, después de dudas y vacilaciones, en esta lumi-
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nosa sentencia establece la buena doctrina. El Registro prima facie repn::­
senta una Situación de privilegio no matacabk, p~ro con exige;cia i·n­

cludible de que este ataque se verifique m el procedimiento adecuado, 

con toda clase de garantías, interesando, al propio tiempo, la rectifica­
ción de la inexactitud registra!. Ello acabaría con las desarmonías entre 

d Registro y la realidad jurídica exterior. 
' . 

Y apurando los razonamientos, se citaban unas palabras de don 

Jerónimo González en el númer.o de junio del 27 de la REVISTA DE 
DERECHO INMOBILIARIO que parecen confirmar esta tesis. Dic-en 'así: 

"En todas estas hipótesis (se refiere a las hipótesis de oposición a la 

presunción posesoria de la inscripción que establece el art. 41), el 
conrradictor pedirá, con arreglo. al. artículo 24, la d.eclaración de su. 

derecho y la nulidad de su inscripciÓn, con mayor o menor comodidad, 
según. se trate d~ procedimientos wter partes, o contra tercero, y según 

se al-2gue la existencia de dolo o se presuma la b~e~a fe. Mientras· no 
pmebe sus alegaciones, sea demandante o demandad.o, .la balanza de la 
justicia se inclinará del lado del titular inscrito, aunque no se halle 

1 
en el pleno y pacífico goce de las fincas." Y se cerraba el argumento 

con -estas palabras. Lo contrarío sería dejar en el Registrd una inscrip­

ción capitisdisminuída, que conservaría facultades de enajenación ,Y 

gravamen para el titular; jah!, pero que ni él ni sus sucesores intenten 

la posesión y con ello el disfrute de la finca, pues esr derecho, el más 
ínter·esantc, -el doe más utilidad, estaría resnvado al contradictor del Re-., 
gistro. Y este c;_ontradictor .del Registro y poseedor de la finca no• podría, 

en cambio, enajenarla, pues su título de enajenación, al llegar al Re­

gistro. se encontraría con la barrera infranqueable del artículo 20 d-e 
la Ley Hipotecaria, que haría que el Registrador dencgas·e su· imcrip-

' cíón. ¿No es esto absurdo y contrario a la armonía que debe haber 
entre el Registro y la realidad? Fin principal que se propuso conse-
guir. la reforma d?\ artículo 41 .. 

S-e rzplicó por B en el acto del juicio con dos principal~s argumen­
tos: ·1.0 Que la posesión de hecho vcnc-2 al Registro Apoya este ar­

gumento ~n unas palabras de D. Jerónimo Gonzálcz al poner u~ ejem­

plo en explicación del juego procesal, dentro del ámbito del artículo 41. 

Son éstas: "Por ejemplo. si el ti tu lar inscrito ha abandonado la finca, 

la ha ce~ido, o no ha reclamado dentro dd año, se verá d~rrotado por 
MI contrincante en el pos-esorio." · 

2 o Que su posesión, por ser de más de treinta años, ha producido 
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rl dominio por usucapión, y ese dominio debe venc~r a la inscnpción. 

Frente a esos argumentos repltcó A lo siguiente: En rclac¡Ón al 

prim-ero, diJO: "Para llegar a la conclusión que en esas palabras sien­

ta y que. como luego vcremos, no explican su pensamiento, era pre­

ciso que el artículo 41 diJera: "O que exist2 un poseedor de mejor con­

dición a t·2nor del artículo 460", y no como dice: "O que existe un 

poseedor de mejor condición a tenor d€1 artículo 445." Pu.es da la ca­

sualida,d que este artículo ncs habla del poseedor actual, de dos po.sec­

dores, dd más antiguo, del que presenta título, y para nada nos habla 

del abandono, ni de la cesión, ni del poseedor por más de un año." Y 

se añadía: "El p~nsamiento de D. J.erón1mo González no es el que 

r~velan estas palabras " ¿Dónde ·~srarían estonces Jos privilegios de 

la inscripción, la posición desvmtajosa dd adversario del R~gistro y 

las pr~sunciones a su favor que el adversario ha de destruir en prueba 

difícil d~ qu~ él n.os habla 

Para qu~ e[ pensamiento quede completo vamos a transcribir ente­

ras ·sus palabras. Dicen así: "La concepción del artículo 445, como hace 

:-~otar Sánchcz Román, no es compl~ta ~n cuanto se refiere al hecho, no 

al derecho de posesión, cuando éste sea de la m1sma natural~za, perc 

desde este último punto de vista pueden aplicarse las n:glas del citado 

artículo con toda propiedad para resolver el conflicto; entre la pose­

sión a<:tual y la qu·e se haya perdido con am?glo al artículo 460 d.,.l 

Código civil; 2. 0 Entre poseedores actua\.es de !J misma antigüedad, y 

3.0 Entre los que sean de la misma antigüedad y tengan o no título: 

por ej~mplo, si el titular inscrito ha abandonado la finca, la ha cedido 

o no ha r~clamado dentro del año .se verá d~rrotJdo por el. contrincante 

en el posesorio. Si los dos litigant2s poseen d: igual modo, es decir. 

contradictoriament-e (¡este sí que es d caso de auto.s! Discusión de' 

linderos, cucstión de límites, contradicción, en una· palabra), deb.2rá 

atendcrs2 a la antigüedad de la posesión y el titular tendrá la presun­
áón del Registro g su fauor y de sus cauwntes. mientras no ~·~a dc~­

truído por d wntrario. 3." Si las posesiones son de igual antigüedad, 

el título inscrito d~senvolverá su fuerza hipot·2caria, aunque sea mera­

mente una información pos.~soria conforme a la nueva redacción que al 

anículo 101 del Reglamento ha dado el Real decr·eto de 21 de julio de 

1927. Por último, si todas las co-ndiciones fues·2n iguales, se resolverá 

la contienda a favor del titular. según el Registro, porque el artículo 41 
exige se declare de mejor condic;·ón la pm5esión d'el que contradiga su.~ 
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Gs_!entos 'si ha de ser atendida. En resumen, la inscnpción por sí sola 

no 2Lr2dita apodícticamente el estado posesono, pero graua al aduer­
surio con una prueba dtfícil por uirtud de las drst intas presunci¿nes 
que éste ha de destrwr." Y comentaba A de su cosecha: "Estas son sus 

palabras. No creemos que con arreglo a ellas. examinadas en conjun'to, 

.<:·~ nos pueda drscutir el papel de venc;_edores." 

Frente al segundo argumento se sostuvo por A que la pr-zscripción 

n.o puede d~crctarse en este procedimiento, }' para poder al-egarla en él 

era necesario que ya estuviese decrétada en una sentencia firme anterior. 

Y ello porque este es un proc~dimrmto especial con fines .específicos y 

wncretísrmos; porque es de pru-eba limitada; porqu-e sobre el mismo 

asunto puede volverse en juicio ordinano. Se añadía en defensa de esJ 

tesis las opiniones conformes de Morell, Campuzano y L•ópez de Haro, 

y se citaban como de aplicación varias resoluciones de la Dirección dz 

REgistros conforme con esa doctrina. tales como las de 27 de enero 

dd 68,16 d-2 marzo dd 81 y 21 de agosto del95. 

El Juez de instancia confirmó en la posesión a A. Sin vacilación al­

gtma aceptó la tesis de qu.e desde qu·e el poseedor tabular pide la pose­

sión judicial y se accedz a su petición, hay dos pos·e·edorcs actuales: 

el poseedor de hecho, extrarrcgistral, y el que con base en una inscrip­

ción pidió y obtuvo la posesión JUdioal. Esto sentado, y con arreglo 

al segundo supuesto del artículo 445 del Código civil, d·ebe vencer d 

po~€edor más antiguo. que no puede ser otro en este procedimiento 

cu.e el que ,¡::r·?.sentó título más antiguo, en este caso, d poseedor si'gÚn el 
Registro. 

Respecto de la t-esis motivo de estas líneas, nada dice la sentencia 

El Juez no se cn~yó en el caso de discurrir so.bre ella, una vez que las 

cos partes se manifestaron conformes en su admisión. 

Se apeló de la sentencia. Y en la vista d-e la apelación se cambia de 

táclica y se alega por B que a las anotaciones por imposibilidad del 

Registrador, como la que juega_ en estos autos, no le es de aplicar el 
artículo 41 de la L~y Hipot-ecaria, y no pr.ocede manten-er la posesión 

dada con base en una de estas anotaciones. Se fundamzntó esta nueva 

postura en el artículo 70 d·e la Ley Hipotecaria, qu·2 drce: ''Cuando la 

anotación preventiva d.z un der·echo s-e convierte en inscripción ddiniti­

va del mismo. surtirá ésta sus efectos· desde la fecha de la anotación." 

De este artículo deduce el alegante que hasta que."la anotación preventi­

v.c ~e convierta en inscripción, no produe efecto alguno. 



760 LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS, ETC: 

En dicha vista, A, un poco sorprendido de ese cambio de· postura, 

rep1t1Ó su argumentación: aquellas palabras de la expos1ción de mot¡­

vos, aquella sentencia de 2 de marzo de 191 O, aquella doctrina deriva­

da del artículo 14 de la Ley de 1873 . , y, como nuevos argumentos, 

los que se derivan_de una sentencia de 9 de julio de 1897, en interpre­

tación del artículo 70 de la Ley y d_el móvii de la Orden de 3 de febrero 

de 1937 que autorizó estas anotaciones. Dice la sentencia: "Esta even­

tualidad-la de no haberse aún convertido la anotación en inscrip­

ción-no privacal dueño o poseedor dL\la finca anotada del eJercicio de 

sus derechos. ínterin.no se realice." Así tenía que ser, pues, de lo con­

tranc. hasta tanto que esa eventualidad se realice, la anotación no pro­

dumía ningún_ efecto. Y se añadía: "El móvil de la Orden de 3 de 

~ebrero de 19 3 7 qu-e autoriza estas anotaciones, en tanto no s·e dicte 

la Ley de Reconstitución, no .es otro que el de evitar la paralización del 

juego hipotecario y arbitrar medios de que estas anotaciones puedan 

producir los efectos de la inscripción durante este interregno:" 

Decimos nosotros: Si estos asientos son provisionales, transitorios 

y no producen ningún efecto, ¿para qué sirven? 

La Audiencia, en una s·entencía de 11 considerandos, que no va­

mos a reseñar aquí porqu~ haríamos interminable este artículo, ya de 

suyo farragoso, acog-e la tesis de B y sienta la doctrina ·de qu'e las tales 

anotaoones no producen los efectos de la inscripción y que no les es de 

aplicar el artículo 41 d·e la Ley Hipotecaria, debiendo revocarsc, por 

t?nto, la posesión amparada por el Juzgado. 
Sus dos argumentos básicos son r.:stos: a) La in terpretacíón dada 

por B al artículo 70 de la Ley Hipotecaría, aceptada con todas sus con­

S•2cuencías; y b) Las palabras del artículo 41 de la Ley Hipotecaría que 

hablan de inscripción y no de anotación. 

Ahí quedó la cosa. Como se tr?taba de un procedimiento que no 

admite el recurso de casación, nos quedamos sin saber el pensamiento 

del Supremo sobre tal interpretación. 

Y ahora preguntamos nosotros: ¿"Fué ésta acertada? 

A nuestro entender. no. Para nosotros siguen en píe los poderosos 

z.rgumentos que se derivan de aquellas luminosas palabras de la expo­

sición de motivos. "Las anotaciones preven ti vas. precursoras de la in s­

cripción-la de au~os-, hacen que ésta surta sus efectos desde la fecha 

que aquéllas llevan: ·la impecable doctrina establecida en la sentencia 

¿e 2 de marzo de 191 O cuando dice: "Las ano.taciones preventivas de 
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los derechos-la nuestra-_..:._por ser precursoras de inscripciones definiti­
vas, producen los efectos de éstas y desde la fecha de la anotaczón mts­
ma" ; la no menos acertada establenda por la scntcnoa· de 9 de JUlio 
d(: 1897, en interpretación del artículo 70 de la L·ey Hlpot.ecaria, con­
tenida en estas palabras: "Esta eventualidad- no pnva al dueño o po­
seedor de la finca anotada del ejerc1cio de sus derechos, ínterin no se 
realice." 

Y ese otro argumento, sacado de las palabras del artículo 41, nos 
parece aún más deleznable. Es verdad que ese artículo, como el 24, ha·­
blan de inscripción y no de anotación, pero no es menos cierto que esa:; 
anotacione:;, mientras subsisten, producen los efectos de la inscripnón. 

y si ello es así, no hay más remedio que concluir aplicando •esos ar­
tlculos a estas anotaciones. 

¿C_ómo ven d pmblema los autores españoles? 
Ya dijimos que no les hemos visto estudiando concretamente, pero 

de lo que dic·en con relación a _las anotaciones preventivas de derechos 
reales tomadas por defectos su-bsanables, o por imposibilidad del Regis­
trador, podemos deducir su pensamiento. 

· Dice Díaz Moreno': "Siendo la referida anotación prev-entiva un 
asiento intermedio entre el de presentació~ y la inscripción del respectivo 
título, tiene, mientras subsiste, todo el va1lor que haya de tener la ins­
cripción mcsma." 

Dice Morid! en el comentario del artículo 70 de la Ley Hipotecaria, 
al analizar la conversión en inscripción de las anotaciones: "En tal 
caSCI, la inscripción se enlaza con la anotación, toma de ella su ftterza, 
y por lo mismo sus efectos arrancan desde la fecha de la anotación." 

Y el moderno y ya famoso tratadista Roca, al hablar de las anota­
ciones tomadas por ddectos subsanables, idénticas en efectos a las por 
imposibilidad del Registrador, dicl': "Consideradas en sí mismas tienen 
el ju-ego propio del asiento de pr'esentación, del cual no son más que 
simple~ prolongacione.~. pero en el fondo vienen a ser vndaderas ins­
cripciones, si bien siempre de carácter provisional y transitorio." Y 
m á~ adelante· añade: "Estas ano-taciones, mi en tras subsisten, surten en 
general los mismos dectos que producirían los asientos de inscripción, 
y esto tan ro si se consideran como una prolongación o prórroga de los 
efectos d~l asiento de presen ración. como si se reputan verdaderas an ti­
(ipaciones o entes registra les precursores de los asientos a que en definitiva 
tienden " "E'! título objeto de las mismas es como si estuviera per-
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f-eclamcntc registrado, consolidándose o devinio2ndo definitivo este efec­

to, se proccde a la wnverstón de dtcha anotación y extinguiéndose o 

·desapareciendo este efecto si por no procederse a tal conversión la anota­

ción caduca." Así podríamos ir citando autores, todos los cuales coinci­

oen en atribuir a estas anotaciones, mientras subsisten, los efectos de 
la inscripción. 

Puec: bien, s¿ ello es así, ¿cómo puede decirse que no !"es . .zs de aplicar 

b doctrina del artículo 41? De scr esa la interpretación, ten_drían 

que decir al unísono los autores, la jurisprud,~ncia y la misma exposi­

ción de mottvos: Estas anotacion-es, mientras su bs1sten, prod uccn lo.s 

mismos efectos quoe las inscripciones, menos el especial y· concreto esta­
bl.t?ciáo en el art íwlo 4 1. 

Tampoco la rcciente refo-rma d·e 13 Ley Hipor.~caria resuelve el pro­

blema, pues nos habla en ·el artículo 41 de las ac<;iones reales prosedentes 

dc derechos inmobiliarios inscntos y no de los solamente anotados. 

¿E0 que los excluye? 

A nuestro entender no se le puede dar cs·e alcance a las palabras de 

ese artículo si ha de dárs.ele algún co.ntenido a la tesis de que esas anota­

ciones, mientras subsist·en, producen los mismos efectos que las ins­

.,cripciones. 

Lo.s mismos .efectos dice la doctrina, los mismos efectos dijo la ex­

posición de motivos de la Ley, los mismc.s efectos ha dicho la Juris­

prudencia. 

Y s• son los mismos efectos. tienen que ser también todos los efec­
tos, de no haber, como no hay, una exclusión especial respecto de al­

gunos 
U bi /ex non drstinguit non distinguere debemw; 

JOSÉ AZPIAZU Rurz. 
Rt>g1.;trador 'de la Prop1edad 
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CANCELACIÓN DE- HIPOTECA A l~AVOR DEL BANCO HIPOTECARIO, 

OTORGADA POR Ut\ APODERADO DEL COMITÉ DIRECTIVO DE DICHO 

BANCO QUE ACTUABA DURANTE LA DOMINACIÓN l'viARXISTA POR 

LA SUSPENSIÓN EN SUS FUNCIONES DE TODOS LOS ELEMENTOS 

DIRECTIVOS ANTERIORES. 

Resoluccón de 8 de junco de 1945. "B 0.'' de 9 de sept!iembre. 

En 3 de enero de 193 6 determinada Sociedad recibió dd Banco 
Hipotecario un préstamo d'2 283.000 pesetas, por término de cincu·mta 
años, constituyendo hipot-eca a Lwor del mismo sobre una casa sita en 
Madrid. Habi.endo solicitado d·e dicho Banco la cancelación de la hipo­
teca previo abono de su import·2, s·e practicó· por aquél la liquidación 
de reembolso. que arrojó un saldo total de 326.963 pesetas 25 céntimos. 
cuyc. pago fué áectuado por det·?rminado señor el 11 de abril de 1936. 
En consecuencia de todo ·ello. el 18 d'e abril de 1938 compareció ;:mt~ 

<>1 Notario de Madrid D. Federico Fernández Ruiz un apoderado d·d 
Presidente d·el Comité Directivo d.21 Banco Hipotecario de Espaiía y. 

por tanto, en representaCIÓn de éste, .según poder que al decto k fué 

conferido, c;Jyo t:estimonio se inserta al final de la escritura r·elacionada 
y del que r·zsulta fué un szñor, "como Vicepresidente del Comité Di-. 
rectivo, en reprcS·2ntación del Banco Hipotecario d·e España, fué auto­
rizado para los fines del mandato, por acuerdo dd Comité Directivo del 
propio Banco: que por com·ecu·encia de la suspensión en sus funcion·2.S 
de todos los el.ementos directivos antcrio.res, fué nombrado con carác­
ter transitorio, asumiendo todas las funcion 2s qu·: correspondían a los 

organismos suspensos, s·egún dispuso e]. Decreto de 6 de agosto de 
1936, publicado en la Gaceta de Madrid el 8 dd mismo mes y año". 
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y confirió al apoderado al principio expresado, entre otras numerosas 

f::cultades, la de firmar la escritura de cancelación de hipoteca en los 

casos de reembolso de préstamos hipotecarios, cuyo apoderado, por vir­

lUd de tal facultad y en consecuencia de hallarse el Banco Hipot-ecario 

totalmente reintegrado del capital e intereses del préstamo relacionado, 

e>.pedía el correspondu~nte r~cíbo y carta de pago, daba. por extinguido el 
d<>recho real de hipoteca y cons.entía que se canc-elase. 

Pr·2Scntada dicha escritura en el Registro del Mediodía de Madrid, 

tué estampada a su píe la siguiente nota, ·fecha 18 de dici-embre de 

1944: "Denegada la inscripción del precedent·2 documento, porque 

tanto el acto que comprende como ·e] acuerdo que lo origina o de que 

dimana son nulos y sin valor ni eficacia conforme al Decreto-ley d<: 29 
de diciembre de 1937". 

lnterpuesto recurso, la Dirección con revocación del auto presiden­

cial y de la nota del Registrador, d.zclara inscribible la escritura cali­

ficada; 

Considerando que la dominación marxista produjo en los órdenes 

jurídico y económico gravísimas alteraciones y quebra¡;ltos, y el Pod·er 

lrgítimo, al mismo tiempo que liberaba el suelo patrio tuvo que enfren­

tarse desde el primer momento con la imperiosa .necesidad de buscar 

trmedíos adecuados para salvar las difíciles situaciones planteadas, dic­

tando para ello disposiciones enérgicas que, inspiradas ·en un principio 

por el supremo propósito de ddender a todo tranc·e la economía nacio­

nal. fueron gradualmente, a tenor de las necesidades sentidas. atenuán­

dose, hasta que, felizmente terminada la guerra. pudieron abordarse en 

toda su complejidad. por medio de L.eyes especiales, las. soluciones de los 

problemas sólo resueltos. parcialmente.: 
Cc.nsíderando que a este propósito defensivo antes citado responde 

el Dccrcto-ley de 29 de diciembre de 1937, cuyo artículo tercero de­

claró nulos y sin ningún valor los actos, decisiones o acuerdos de los 

Consejos, Comités, Directores, Apoderados y A:dmin'ístradores design?­

dos al amparo de disposicion-es ilegales emanadas de los llamados Go­

biernos que funcionaron en la época roja, así como los actos: y contratos 

realizados o consentidos por tales il.egítimas rcprcse.nt.acioncs,. con, la 

finalidad de impedir que se adueñaran los citados organismos de los 

patrimonios sociales, y sobre todo de los bienes radicantes en el.ex­

tranjero, al amparo de las ficticias entidades que re-emplazaban a las ver­

daderas personas jurídicas; 
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Considerando que sobre el alcance y eficacia que haya de darse al 

repet1do Decreto versa exclusivamente est-e recurso, porque es el p~nto 
en el que centra d Registrador su calificación, y por lo tan ro, habrá 

de s.er exammado con la extensión y detenimimto que su impo·rtancia 
reqUiere; 

Ccnsiderando que para aquilatar el valor que pueda t·mer en el caso 

discutido la referida disposiCIÓn kgal, es oportuno tener en cuenta lo> 

razonamientos siguientes· ·a), que, conforme ha declarado el Tribunal 

Supremo en Sentencia d-e 23 de d1ciembre de 1942, la misma radical 

amplitud de los términos empleados que no ha sido mantenida en dis­

posiciones posteriores, y que como -enérgica medida d-e prevención rebasa 

en cierto modo la finalidad pnncipal perseguida, según se desprende d-el 

propio preámbulo y de l~s artlculos pnmero y segundo, e~ige en caso 

de duda una interpretación restrictiva. b), que cuando se trata de aplicar 

este Dzcreto, siete años después d-e su promulgaCIÓn, no puede desco­

noc-erse que tuvo una finalidad transitoria, que han cambiado radical­

mente las circunstancias que lo motivaron, que han sido superadas la:; 

dificultades económicas derivadas de la Inflación mon-etaria y que man­

tener en la actualidad su total v1gencia entrañaría una grav-e perturba­

ción; e), que a mayor abundamiento, leyes tan cualificadas c_omo las 

de 7 de diciembre de 1939-reguladora d-el desbloqu<=o-, 5 de no·­

ciembre de 1940-denom!l1ada de contratación en zona roja-, y en 

general las r-elativas a moratonas y reposición de saldos, atenúan su 

rigorismo, y lejos de partir de la nulidad radical consignada en el mis­

mo, presuponen la validez y eficacia de tales actos, aunque buscan en 

sus respectivos textcs solucione,s flexibl-es para paliar •la gravedad de los 

daños producidos; 

Considerando que sin necesidad dz entrar en la discusión-porque 

este punto no ha sido planteado en la nota-de si es posible aplicar a 

un C?mité dir-ectivo designado por el Gobi<:rno y cuyo nombrami·cnto 

se publicó en la Gace-ta de- Madrid. la t<:oría que regula la validez y 

eficacia respecto a las empresas, de los actos ej-ecutados por los gestores 

sin mandato nombrados bajo el dominio marxista. interesa poner de 

reliev-e que el perjuicio que haya podido causar a la cn.tidad bancaria 

el pago en moneda depreciada y que fué aceptado por el Comi~é en­

tonces en funciones directivas, ti-2ne por verdadera causa la inflación que 

se produjo durante la dominación roja, y esta clase de perjuicios sólo 

encuentra su remedio adecuado en las revalorizaciones previstas en Le-
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ycs espeoal:s para casos taxativos, y que no pueden sn objeto de am­

pll:n.ion.2s extensivas, pues dio significaría olvidar-como tiene dccla­

lacto b S'mL·mcia del Tribunal Supr-2mo de 12 de e m~ ro de 194 3-que 

io~. preceptos legales y la JUnsprudcncta qu.z regulan las situaoones 

crdinarias de la vida ccntractuai, s:)io tienen aplitanón supletoria o 

compleme;HJria de la kgislación especial qu.2 rige las situJciones anor­

males denv:tclas de una gu.zrra civil, y si se adm1ri-::ran, mediante una 

Interpretación forzada del artículo l. 7 53 del Oód1go ti vil y de la 

r2gla d.z cnriqu·ecimiento torticero, nueves casqs de rcvalorizaoón de 

b moneda roJa no mcluídos en el texto d·e la Ley del Desbloqueo, se 

ina abiertamente contra. d es~írítu y alcanc-2 de la misma, bien cla­

Jamcnte expr.zsados en su preámbulo; 

Considci-ando que el Banco Hipotecario de España, al amparo de 

la rdenda Ley de 7 de dicicmbr·2 de 1939, pude eJHCitar, y a'l parecer 

ejercitó, las acciones concedidas para casos como el d1scutido, las cuaks 

t-endrán su desenvolvimiento adecuado en la Jurisdicción especial y pro­

dutirán, en el supuesto d·e prosperar, todos sus naturales efectos y con­

secuenoas; 

Considerando que la cancelación que ahora se trata d-e inscribir nc 

p~rjudica la revisión que ~c haya intmtado, pu·2S el artículo 38 de b 
Ley tantas veces citada, y que encah2za el capítulo que trata d-e la 

revisión, presupone quc el pago 1fué realizado con el fin d-e extinguir. 

amortizar o redimir el principal dd préstamo: y el artículo 41, qu.~ de­

termina los efectos que produce el acuerdo de revisión, preceptúa en st: 

apartado e) que podrá renacer el derecho del acreedor con todas sus 

características, si bien subord1nado a lo que se dispone en los apartados 

siguientes: 
Considerando que esta R,zsolución, en d.zfinitiva, no prejuzga nada 

sobre la eJecución de la s2ntencia firme de revisión que en su día pudiera 

dictars-e, bien se apoye en la no condición de t·2rcero hipotecario J~l 

comprador del inmueble hipotecado, bien en que tenía conocimimto 

de los gravámenes hipotecarios por que fueron consignados en la part·2 

expositiva de la escritura o en que s~ había reservado parte del precio 

para extinguirlos, o, en fin, en cualquier otra causa que los Tribunales 

ante quien se tramite el procedimiento correspondiente apreciarán de­

bidamente, a fin de determinar la eficacia y alcance de su fallo. 

* * * 
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No planteó el Registrador en su nota el punto acaso neurálgico L'. 

la cuestión, esto es, el rdcrcnte a la pos1bilidad d.? aplicar a un Co­

mité directivo designado por el Gobierno y cuyo nombranü~nto se 

publicó en la Gaceta de Madrid, la teoría que regula la validez y efica­

cia respecto a las empresas de los actos ejecutados por los gestores sin 

mandato nombrados bajo el dominio marxista. 

Y sobre lo que indica al r~specto el Centro Direct1vo, int·eresa ·r2-

cordar las palabras conque finalizó la Conferencia que sobre dicho t·~ma 

dió el 21 d.z a?ril de 1941 en d Colegio Notarial de Barcelona D. Ra­

fael Núñez Lagos-No-rano de rara y original cultura-: "Toda la 

caducidaq y prescripción de derechos-expresa-, todos los beneficios 

cc;mc.zdidos al tercero, adquirente a título oneroso por la Ley Hipote­

caria o por oJa posesión de buena 6e. todo~S los privilegios de los títulos 

de crédito, buscan antes que la equ1dad individualizada la seguridad 

del tráfico, la .¡ostabilidad de las relacion·es económicas y jurídicas y la 

protección a los trrccros que contratan 'basados. en apari.encias o pre­

sunciones legitimadoras. Es prderible que padezca la equidad a que 

se perturbe la estabilidad jurídica ... " 

RESTO DE FINCA PRliv!!TIVA O /v!ATRIZ.-UNA BUENA PRACTICA NO­

TARIAL ACONSEJA LA DESCRIPCIÓN HIPOTEC1\RIA. NO SÓLO DE 

LA PARTE SEGREGADA, SINO DEL EXPRESADO RESTO DE FINCA 

MATRIZ O PR!iv!ITIVA. 

Resolución de ZO de junio de 1945 ''B. 0." de 2Z de st?ptiembre 

Ante el Notario de Jerez de la Frontera D. Francisco González 

Bautista, se otorgó una escritura de partición, por la que - ·2ntre 

otras - se adjudicaba a los dos herederos una partiClpación en una 

finca, respecto de la cual, es decir, de la finca, después d.~ d:.:scribirse .. 

se añadía: "En la fecha en que la adquirió el hiJo 9el causante tenía 

una cabida de 4 hectáreas, 80 áreas y 86 centián:as; mas como dicho 

hijo enajenó de tal finca, segregándola, una porción de 1 hectárea, 

54 áreas y 28 centiáreas, quedó .reducida a una cabida de 3 hectáreas, 

2 6 áreas y 58 centiáreas, si bien según los asientos del' Registro tiene 

3 hectáreas, 7 áreas, 58 centiáreas. 

Presentada primera copia de dicha escritura en el Registro de Jerez 
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d~ la Frontera, se susp~ndió en cuanto a la citada participación de 

fmca, "'porque estando reducida su pnmitiva superficie en virtud de 

la scgn~gación que el título rdaciona, se descrihe con los linderos que 
tenía antes de. la misma". 

Entablado recurso por el interesado, la Dirección ratifica el auto 

presidencial y nota del Registrador, declarando "que si bien ha de 

reconocerse que la aplicación de los artículos 59 y 60 del Reglamen­

to hipotecario, en el sentido de describir con todo rigor solamente la 

parte que se separe O· segregue de una finca, haciendo breve mención 

de esta circunstancia, al margen de la inscripción antigua, puede en­

gendar situaciones parecidas a la examinada, que es necesario aclarar 

en tiempo oportuno para poner el Registro en consonancia con la 

realidad jurídica y favorwa la identificación de los asi-entos con las 
superficies deslindadas formalmente, para conseguir tal objNo, una 

buena práctica notarial aconseja la descripción hipotecana, no sólo de 

la parte s-egregada, sino del resto de la finca primitiva, sm perJUiCiO 

de qu-~ en el Registro se extienda b nota r-eglamentaria en términos 

claros y precisos". 

MODIFICACIÓN DE HIPOTECA. 

Resolución de 12 de julio de 1945. "B. O." de 27 de: septcbnbre. 

Ante el Notario de Antequera, D. Rafael García Reparaz, se otor­

gó esuitura en la que se expuso y resulta.: l." Que once años ant-es -~·: 

había otorgad·o otra por los comparecientes, mediant·e la cual y en ga­

rantía de un préstamo de 30.000 pesetas, por plazo de seis años y 

al 7 por 1 00· de interés, uno de aquéllos hipotecó al otro determinada 

finca. 2." Que por fallecimiento de la esposa del deudor, al practicar la 

partición de sus bienes, la finca hipowada fué dividida en tres, que 

fueron adjudicadas a.! viudo, que las inscribió. 3." Que de estas nuevas 

hncas se segregaron diversas parcdas, que fueron v.zndidas a. distintos 

compradores. 4. 0 Que, como consecuencia de las segregaciones practica­

das, quedaba.n como restos de fincas ctras qu·?. se describían. 5. 0 Que. el 
propietario ag'rupaba las fincas que eran restos después de practicadas 

las segr'2gaciones para constituir otra nuoéva. qu_e asimismo se d~scribe. 

6.0 Y .final,. que por todo lo expu-esto, la acreedora 9eclaraba liberadas 
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de la hipoteca las porcion-zs de la primitiva finca hipo-tecada, y esti­

mando suficiente la nueva finca descrita, sobre ella continuaría pesando 

integramente la hipoteca. 

·Presentado el documento en el Registro del partido, se 1nscribió en 

cuanto a las segregaciones, descripciones de restos y unificaciones de fin­

cas, practicándose igualmente las cancelaciones dz hipoteca respecto a las 

fi1,1cas s-egregadas. Suspendiéndose ¡::orlo que se refiere a la hipoteca .. por 

no quedar ésta constituida o concretarse- sobre el resto de la finca, como 

erróneamente se dice en la escritura, pues por las diferentes segregacio­

nes practicadas, las que, después de constituir nu-evas fincas se ·agrupan. 

formando nueva finca hipotecaria m el Registro, ha desaparecido hipo­

tecariamente la primitiva finca, y estando d plazo de la hipoteca ver.­

cido. se omite en el docum'c'nto objeto de calificación la duración o plazo 

)' demás condiciones de la obligación, requisitos n-ecesarios para verificar 

con el consmtimi-~nto que ·ha prestado la acr€edora. la mscnpción d-~ 

L~ hipoteca en la nueva finca formada." 

Int-erpuesto recurso por el Notario autorizante. la Dirección, con­

firmando el auto apelado. -revoca la nota d<'l Registrador. 

Considerando que el úmco problema a dilucidar en este recurso 

consis-te en determmar si puede reputars.z subsis-tente la hipoteca sobre 

la nueva finca, constituida después de practicadas todas las operaciones 

a que la escritura hace referencia, y qu~ son. a). diVISión de la primi­

tiva finca hipotecada en tres. b). d.z estJs nuevas fincas se segregaron 

diversas parcelas. que fueron vendidas a distintos compradores: e)' des­

cripción d-2 los restos dr fincas que qu-edaron como wnsecuencia de la.s 

~' gregacioncs practicadas, y d). agrupación d-é' las fincas-restos para for­

mar otra nueva. 
Considerando qu-2 sobre esta nueva finca-denommada resto en la 

cscntura-. sin duda para d-2signar así la resultante después de efectua­

das todas las opera-ciones antes aludidas. conviene la acreedora que con­

! muará pesando la hipoteca, y cualquiera que sea la denominación qu-~ 

<(·adopte para designarla (resto. nueva finca. o finca agrupada), es indu­

dable que no pueden surgir dudas ace'rca de su identidad, porque en 

ia propia escritura se especifica qu-e la hipoteca continuará gravando la 
finca. a que hac-2 referencia el aparrado 1 l. -en el cual se describe con 

todos los requisitos necesarios la nueva finca resultante de la agru­

paGÍÓn; 
Considerando que el principio de la indivisibilidad de la hipoteca 
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co,n~agrado en nu-estra legislación hipotecaria puede sufrir atenuaciones 

al 'permitir a, las partes el artículo 123 de la Ley que renuncien a las· 

cons~cuencias que del mismo se derivan, y como en tod'o momento e~ 
facultad del ac:rcrdor limitar .objetivamente su garantía a la· finca o fincas 

re~ultantes d~ la división, su voluntad, claramente. manifestada en este 

sentido, no debe encontrar obstáculos y sí producir sus naturales efec­

tos y consecurncias, sobre tod~ cuando por la inexistencia de terceros 

hipotecarios se eliminan los graves riesgos que puede entrañar la c;on­

duera del acreedor, al centrar toda la responsabilidad dimanante de la 

hipoteca en un solo trozo de la finca, sobre el que pudieran existir otros 

gravámenes hipotecarios que se verían notoriamente afectados por tal 

determinación: 

.Considerando que, según ha declarado este Centro dir-ectivo en 

Resolución de .23 qe febrero. de 1929, "el acto en cuya virtud se trans­
mite una finca como libre. de cargas. por prestar el acreedor su consen­

timiento a la liberación no implica la constitución de una hipoteca 

sobre el resto de finca que s.igue gravada, y así lo admite la práctica 

notarial cotidiana ~1 conceder plenos poderes al acreedor hipotecar1o 

para que cancele la r-esponsabilidad de una finca que, con otras varias. 

resultado de la división de un antiguo predio, garantiza en cierto modo 

solidariamente el primitivo crédito", doctrina de exacta aplicación al 

caso discutido .. porque si bien en la escritura de venta que motivó dicha 

Resolución compareció el acreedor, que era quien compraba la finca. 

segregada, para consentir que la hipoteca continuara gravando el resto 

de la finca después de pra-cticadas las segregacioms., y en el caso ahora 

discutido el consentimiento se ha prestado con posterioridad a las ven­

tas ef.ectuadas, ~a finalidad perseguida es idéntica y debe producir- en 

~no y o.tro caso análogos efectos, como lo corrobora Ja, propia not.a 

recurrida que al señalar las operaciones realizadas enumera la de: "can­

celación de la hipoteca respecto a, las fincas segregadas" : 

Considerando que el criterio sustentado por el Registrador de que 

estando vencido el plazo de la hipoteca se omite en la escritura su du­

ración y demás condiciones de la obligación, y ello impide su inscrip­

ción. no puede ser ·mantenido por los razonamientos siguientes: Pri­

mero. porque se estima extinguido el gravamen cuando en realidad .sólo 

se ha concretado su afección en un inmueble determinado, con el ex­

pr·2SO consentimiento del acre.edor: segundo, porque aun estando vencido 

el plazo· para· reclamar el crédito,. tal circunstancia no impide que la 
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obligación y el derecho n~al de garantía sigan vigentes, y que a ms­
tancia de la parte interesada se pongan en juego cuantos resortes le con­
fieren, para resarcirse del capital prestado; y tercero, porque el artícu­
lo 59 del Reglamento hipoteca·rio, que en su párrafo. segundo regula 
el supuesto de agrupación de tincas, ~xige qu.e en la nueva inscripción 
se expresen, juntamente con la protedcncia de las mtsmas, los gravá: 
m-2nes que tuvieren con anterioridad, y resulta incuestionable que no .. 
habiéndose cancela-do la hipoteca, respecto de los trozos agrupados. tal 
gravamen deberá reputarse subsistente en. la nueva finca formada. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 
Regl6trador de la Pro¡:lledad. 



Jurisprudenc~a. sobre el impuesto de 
Derechos :reales 

Resolucrón del TribLrnal Económico-Administratruo Central de 6 de 

Junio de 19.4 4. 

LAS SUBVENCIONES EN J'v!ETÁLICO, OTORGADAS POR EL ESTADO A 

FAVOR DE UNA ENTIDAD DOMICILIADA EN TERRITORIO FORAL ES­

TÁN EXENTAS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES. CONFORME 

A LO DISPUESTO EN EL REG.LAJv!ENTO EN EL ARTÍCULO 2. 0
• APAR­

TADO ] ) , REGLA 2." 

Antecedmtes.-La Sociedad M. G. viene disfrutando desde el año 

1918 de una subv.¡>nción d€1 Estado como concesionaria de cierto ferro­

carril con arr12glo al R. D. d2 22 ·de septiembre de 1917, y al hacer 

efectiva en la CaJa de Depósitos una de las anualidad12s, le fué girada 

liquidación por el impuesto de Derechos reales por el concepto de trans­

misión de bienes muebles al tipo de 2.50 pcrr 1 OO. 

La Entidad subvencionada entabló r-ecurso exponiendo que el acto 

fué acertadamente ca_lificado de subv-ención: pero que le alcanza la exen­

CIÓn del impuesto contenida en el artículo 2.", regla 2." del Reglamento 

del Impuesto por tratarse de una adquisición de bienes muebles en la 

qu-e el adquir·mte tiene derecho al régimen foral. 

La recurrent12 justificó documentalmente su condición de .:lforada 

v el Tribunal central acogió la reclamación estimando qu.e el acto cons­

tituye una subvención, equiparada reglamentariamente a una trans­

misión de bienes muebles conforme al artículo 24 del Reglamento, y 

en tal sentido sometid~ al tipo de tributación dd 2,50 por 100; pero 

que le es aplicable la exención a que los citados preceptos se r12fieren. 

según los cuales continuarán exceptuados. del impuesto de Derechos 
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rt>ales los actos y contratos referentes a bienes muebles cualquiera que 

S<'a el lugar en que se hallan situados, cuando el causante· en las heren­

cias o el adquiriente en los contratos, tengan derecho al régimen foral. 

extremo este que se da en la reclamante por estar domiciliada en Pam­

plona. 

R.t>soluccón d'?/ "1 ribunal Económcco-Admcnistratwo Central de 6 de 
Junio de 1944. 

EL ACTO DE MANIFESTACIÓN EN UNA ESCRITURA PÚBLICA DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y PROPIEDAD DE UN BUQUE, BAJO LA DIRECCIÓ!\: 

DE UN CARPINTERO DE RIBERA, SIN QUE CONSTE QUE ÉSTE APOR­

TARA LOS MATERIALES NI QUE MEDIÓ CONTRAT9 ESCRITO ENTRE 

EL PROPIETARIO Y EL CARPINTERO CONSTRUCTOR, NO ES ACTO 

SUJETO A TRIBUTACIÓN POR EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

Antecedentes.-Por medio de escritura notarial. D. J. V. hizo 

constar la declaración de propiedad de un buque. hecho construir a sus 

expensas bajo la dirección de un carpintero de Ribera. que había d·e s.er 

i_nscnto en los correspondientes registros de Marina, expresando para 

ello todas las circunstancias y características, y su valoración de 2 7 5. 000 

pesetas. 

Presentada tal escritura a liquidación del Impuesto de Derechos 

reales fué girada una liquidación a nombre del declarante por el con­

cepto "muebles" núm. 46 de la tarifa del 2,50 por 100, y contra esa 

liquidación entabló el D. J. V. reclamación económico-administrativa 

alegando que la escritura de manifestación de propi·zdad está exenta del 

Impuesto y que para qu.z la expresada liquidación fuera procedente era 

preciso que el contratista hubiere suministrado la totalidad de los ma­

teriales, los que en el caso, habían sido facilitados por el armador re­

curr-ente, así como la maquinaria y la caldera: que el co.n tratista se 

dedicara habitualinente a la confección de obras análogas. y qu·e la obra 

contratada hubiera de ejecutarse y quedara incorporada a u_na cosa 

propiedad del contratista, cuyas circunstancias, dice el reclamant<', no 

se dan en el supuesto discutido. 

El Tribunal provincial Económico-Administrativo desestimó la re­

clamación, y entablada apelación se reforzó la anterior argumentación 

diciendo que la escritura en cuestión contenía, una declaración unilateral, 
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análoga a la que formaliza el propietario de una casa de nueva cons­
trucción; que para que el contrato IT)ixto de obras con suministro se 
liquide al 2,50 por l 00 se necesita que d contratista ponga la totali­

dad de los m~tcria~es, y que aun en el supuesto de que hubiere facilitado 
la madera, no cabría la misma suposición en cuant9 a los elementos 
mecánicos del buque y habría que reducir la base liquidable al valor 
del casco, fijado por el ingeniero naval inspector en 105.000 pesetas . 
.por todo lo cual se terminó pidiendo la anulación de la liquidación. 
o, en otro caso, que se gire liquidación al 0,60 por 100 como contrato 
de ejecución de obras sobre dicha base reducida. 

El Tribunal central estima que el a~to contenido en la calendada 
escritura es unilateral y mera declaración de propiedad del barco sil! 
intervención del co.nstrucror, por lo cual carece por sí solo de la natu­
raleza contractual.bastante para originar jurídicamente el impuesto con­
forme al artículo 44 del Reglamento, y como por otra parte tampoco 
se hace referencia en la escritura a contrato alguno, celebrado por el 
constructor ·y el propietario, que conste en documento suscrito por 
ambas partes, hay que deducir, a falta de otras. pruebas, que las con­
vtnciones celebradas están exentas dd impuesto, según el artículo 3. 0

, 

número 5.0 ·de la Ley, sin perjuicio de la acción investigadora que la 
Oficina liquidadora pueda promover. 

Comentario1s.-Son dos cuestiones las que en la resolución tomen­
rada se involucran, y que, sin embargo, son perfectamente separa bies y 
autónomas desde el punto de vista jurídico y también fiscal, con lo cual 
su estudio, a los efectos del impuesto, es mucho más sencillo. Una 
cosa es la manifestación de propiedad contenida en la escritura, perfec­
tamente análoga e incluso idéntica, como. hizo notar el rectÍrrentc al 
entablar la apelación ante el Tribunal central, a la manifestación de 
propiedad de obra nu~va por el dueño de un so·lar en el que se cons­
truye un edificio, y otra m u y distinta son las relaciones contractuales 
que pueden haber mediado entre el dueño y los ejecutores de lo com­
truído, las cuales podrán haber sido las .simplemente laborales entre el 
que da trabajo y el que lo presta, o las que nacen de un contrato de 
eJecución de obras con sus distintas modalidad·?S de suministro de ma­
teriales y demás características susceptibles de adjetivar el contrato y 
hacer que deba calificarse de "ejecución de obras"' de "contrato mixto" 
o d'< "compraventa". S·?gún los· artículos 18 y 25 del Reglamento. 

Hecha esa diversificación, la cuestión nos parece perfectamente cEna· 
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,la simple escritura de manifestación de pr.opiedad de obra nueva, no es 
liquidable porque no es acto sujeto al impuesto. Podrán estarlo los que 
originaron la obra nueva, pero para ello será necesano, sin perjuicio 
de declarar no sujeta la escritura de manifestación de propiedad o de 
obra nueva, dem<?strar que existieron los contratos generadores de 
ésta y que se exteriorizaron y so·lemnizaron d'?cumentalmente, promo­
viendo, en su caso. el éorrespondiente expediente de inwstigaj:ión. 

Resolución del Tnbunal Económtco-Admtnistratwo Central de .13 de 
junlio de /944. 

LA DEUDA RECONOCIDA POR EL CAUSANTE A FAVOR ~E UN LEGATA­

RIO EN SU TESTAMENTO NO ES DEDUCIBLE AUNQUE, ADEMÁS, 

MEDIE UN DOCUMENTO PRIVADCj SUSCRITO POR EL CAUSANTE 

Y EL LEGATARIO. 

Antecedentes.-La causante, en su testamento, nombró· heredera 
a una sobrina carnal, y reconoció deber a doña R. M. y M. 120.000 
pesetas por los servicios. que le había prestado durante veintic_uatro 
años, ordenando qu.e para su pago se le adjudicasen en concepto de 
legado determinados bienes y facultando. a la legataria y acreedora para 
que si €1 valor de la deuda fuese inferior al de los bienes, quede el 
legado subsistente en cuanto a la diferencia. 

Presentada a liquidación del impuesto la testamentaría, en ella 
.1parece deducida la deuda de 120.000 pesetas y el resto de la herencia 
distribuído entre la heredera y !·a legataria, y como justificante de la 
deuda se acompañó un documento privado suscrito por la restadora 
y la legataria JUStificando la deuda y sus circunstancias; y una escritura 
pública, de fecha posterior al fallecimiento de la restadora, en la que 
la sobrina heredera y la legataria reconocen la autenticidad d.el docu­
mento privado y la certeza de la deuda y también que ésta ha sido 
pagada por la heredera. 

La oficina liquidadora estimó que no era deducible la mencionada 

deuda y liquidó a nombre de la heredera por los bien-es heredados y a 
la legataria por el importe total de los bienes legados al tipo de extraños. 

Esta segunda liquidación fué recurrida, por estimar la legataria 

y supuesta acreedora que debieran habérsele girado dos liquidaciones, 
una en el concepto de adjudicación en pago por el importe. de la 
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deuda, al 5 por 100, y otra po.r el tipo correspondiente de la herencia, 

5obre la base de la diferencia entre la cantidad debida y el valor de 

los bienes legados, y razonó tal pretensión .di~iendo que tanto el do­

cumento privado como la mencionada escritura pública JUstificaban 

plenamente la existencia de la deuda y eran suficientes para promover 

la acción ejecutiva, a t·enor del artíwlo 1 O 1 del Reglamento del lm­

·puesto, en relación con· el 1.4 29 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tanto el Tribunal Económico-Administrativo Provincial como 

el Central desestiman el recurso, porque los documentos alegados no 

reúnen los requisitos que el artículo 1 O l exige: el documento privado. 

porque carece de auten.llcidad y no es ejecutivo, como exige el párra­

fo 1 .0 dd artículo 1 O 1 del Reglamento, y en cuanto a la mencionada 

escritura ratificando la deuda, porque la eficacia d.e la escritura en estcs 

casos está supeditada en el apartado 3." del cítado artículo 101 a que 

13' deuda no aparezca contraída a favor de herederos o legatarios. 

La doctrina sentada es tan clara que hace innec-esario todo co­

mentario. 

R.ewlución del Tr.¡bunal Económico-Administratiuo Central de /3 de 
de JUniO de /944. 

LA TASACIÓN PERICIAL ES UN 1v1EDIO EXTRAORDINARIO DE COMPRO· 

BACIÓN QUE DEBE SER ACORDt\DO POR LA OFICINA LIQUIDADORA, 

Y NO PUEDE ACORDARLA DE OFICIO EL TRIBUNAL ECONÓMICO­

ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y, SEGÚN EL RESULTADO DE ELLA 

Y SUPUESTO EL t\U1v!ENTO DE BASE OBTENIDO, ORDENAR t\L LI­

QUIDADOR QUE GIRE LIQUIDACIÓN COMPLE1v!ENTARIA. 

Antecedentes.- Ante la correspondiente oficina liquidadora fué 

presentada una partiCJón de bienes, entr.e los cuales se comprendían dos 

camionEtas valoradas en 6.000 y 8.000 pesetas, entre otros bienes. Esas 

dos valoraciones fueron elevadas. respectivamente, en el expediente de 

comprobación de 20.000 y 18.000 pesetas, sin que conste el medio 

comprobatorio empleado ni que fuera notificado el resultado de tal 

comprobación. 
Girada la liquidación, fué ésta recurrida, alegando por diversos 

razonamientos, que no hay para qué reseñar, que el verdadero valor de 
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las camionetas era el asignado en la partición. que a ese valor debía 

aren~rse la AdministraCIÓn y que el Tnbunal podrá acordar la valo­
ración por peritos. 

A la reclamación s? unieron documentos probatorios, y el Tribu­

nal Provincial, en definitiva, acordó, para mejor proveer, que por el 

mgeniero industnal afecto a la Delegación de Hacienda s.e tasasen peri­

cialmente los expresados vehículos, .el cual les fijó el valor de 21.000 
y 18.000 pesetas, respectivamente, hecho !'o cual el Tnbunal rc.solvió 

desestimando la reclamación y acordando que el expedient-e vo.Jviese a 

la oficina liquidadora y que ésta practicase la oportuna liquidación 

complementariamente, t~mendo en cuenta la aludida peritación. 

El Tribunal Central revocó el ant-erior acuerdo y anuló tanto la 

tasación peripal como las liqUidaciones pra<:ticadas, acordando además 

que se realice la comprobación de valores por un medio reglamentario, 

como lo es el contrato de seguros. y. en su caso, que la oficma liqui­

dadora acuda al medio extraordinario de la tasación pericial. 

Para resolver así el Tribunal tuvo en cuenta que la tasación perioal 

es medio extraordinario de comprobación y qu-e a él sólo puede acudirse, 

de acuerdo con lo dispuesto en d artículo 81 del Reglamento·. cuando, 

siendo aplicables alguno de ·los ordinarios. ·no produzcan. a juicio d·~ 

la Administración, el verdadero. valor de los bienes; cuando algún 

precepto rrg!amentario lo determine, y cuando los inter.esados lo soli­

úten: y no acepten el valor que, previa comprobación. hubiese fiJado 

a los bien·zs la Administración. A lo que el Tribunal Central añadió 

que no hay prec·zpto reglamentario alguno que prescriba la tasación 

pericial para fijar la base liquidable de lo.s bienes de que se trata; y como 

ninguna de esas premisas del artículo 81 s·e da y, por otra parte. el 

acuerdo de la práctica de la tasación p-ericial es atribución privativa de 

la oficina liquidadora y, por añadidura, tiene trámites de ineludibl-e 

observancia prescritos en los artículos 90 y siguientes. es claro qu·2 

d informe técnico que el Tribunal Provinc:al ac·2ptó y el mismo acuer­

do por éste tomado carzcen de eficacia y validez reglamentaria 
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ResoluciÓn del Tnbunal Económico-Admmistratiuo Central de 20 de 
JUniO de }944. 

LAS CUESTIONES DISCUTIDAS EN VJA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA Y 
PRODUCIDAS EN UNA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL NO PUEDEN RE­
PRODUCIRSE AL DISCUTIR . POSTERIORMENTE UNA LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA, AUNQUE AQUÉLLA HAYA SIDO DESESTII'v!ADA· POR 
EXTEMPORÁNEA. Sf PUEDE, EN CAMBIO, DISCUTIRSE Si NO FUÉ 
IMPUGNADA. 

LA CAPITALIZACIÓN AL 5 POR 1 00 EFECTUADA EN UNA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL NO PUEDE REVISARSE Y HACERLA AL 4 POR 1 00 AL 
PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA, AUNQUE· ÉSTA SE VERI­
¡:IQUE DESPUÉS DE ESTAR VIGENTE LA LEY DE REFORlviA,TRIBU­
TARIA DE 1940, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LOS tv!ISMOS BIENES. 
Y SEAN LOS l'vl!SMOS LOS MEDIOS DE COMPROBACIÓN EMPLEADoS. 

Antecedentes.-Presentadas a liquidación las her.zncias de dos cau­
santes y liquidada'S antes de la publicación de la Ley de Reforma Tri­
butaria, fueron capitalizados los líquidos imponibl.zs al 5 por ·100. 
Recurrida la comprobación, la reclamación se desestimó por extem­

poránea. 
Con posterioridad a la vigencia de dicha Ley se presentó docu­

mento de liquidación definitiva de las mismas herencias y se realizó 
J!ueva comprobación, aplicando la capitalización al 4 por 1 OO. lo qu.z 
dió un considerable aumento en la base liquidable. 

La base de comprobación y las liquidaciones giradas fueron recu­
rridas. y el Tribunal Provincial sólo r-esolvió en cuanto a la base de 
comprobación, fundado en que las dos cuestiones no podían ser ob­
jeto del mismo expediente, conforme al artículo 23 d·21 Reglamento de 
Procedimiento. y en cuanto a aquélla, dijo que la capitalización· al 

4 por 100 era la procedente, porqu·e tanto la transitoria l." de la 
Ley del Impuesto como la de Reforma Tributaria dicen que debe ser 
aplicada a las bases qu.z se liquid.en d('spués del 23 de diciembre de 1940, 
y además, porque, según la misma transitoria, la nueva Ley del Im­
puesto ha de aplicarse a los actos y contratos anteriores si la nueva 
Ley es más gravosa, cuando los documentos. se pr.esent.en a liquidación 
fuera de plazo, como efectivamente se presentaron en el caso, ya que 



JURISPRUDENCIA. SOBRE IMPUESTO. DE DERECHOS. REALE's 779 

l<~ liquidación definitiva fué pedida después de haber transcurrido un 

año de la provisional, sin que contra e~te argumento quepa decir que 

!J reclamación económico-administrativa anterior entablada contra la 

l!quidacíón provisional. int-errumpió el plazo, porque tal recurso no 

versó sobre la transmisión de bienes o derechos, [\como exige el artícu­

lo 1 13 del Reglamcn to. 

El Tribunal Central revoca el fallo anterior y deja sin efecto la 

capitalización al 4 por 100 y anula las liquidaciones que como conse­

cuencia de ella s.~ habían girado. y dice que la interrupción de plazos 

·de presentación prevista en el artículo 113 citado no la origina el re­

curso cconóm1w-administrativo, porque ést·e .no se r.zfiere, como el ar­

ticulo exige, a litigio sobre la transmisión· de bienes o derechos, y res­

pecto a que la pr-esentación dentro del plazo de moratoria impida la 

aplicación de aumentos en la bas·e, por aplicación de preceptos poste­

r:ores a la fecha en que se causó el acto, tampoco lo considera argu­

mento, porque las moratorias no tienen más fin que condonar multas 

y recargos y no se refieren a bases tributarias y tipos de' tarifa. 

Ello no obstante, no admite que la comprobación efectuada en la 

liquidación provisional antes de entrar en vigor la Ley de Reforma 

Tributaria, capitalizando el líquido 1mponible al 5 por 100, pueda 

ser modificada al girar la 1 iq u id ación definitiva posterior a dicha Ley. 

¡¡pJicando la capitalización del 4 por 100 cuando, como en el cas_? ocu­

rre. se trata de los mismos bienes y de igual medio comprobatorio, 

porqu·2 si bien el artículo 118 faculta para revisar de oficio la liqui­

dación provisional al practicar la definitiva. ello supone que se trate 

de distinta comprobación y de otros medios comprobatorios. 

Finalment-e, respecto a la aplicación de la mencionada Ley en cuan­

to a capitalizar al 4 por 1 oo: entiende que no lo permite la disposición 

Lransitoria 1 ." d~ la Ley del Impuesto. porque ésta previene que esa 

capitalizaci?n se aplique a las bases que se liquiden a partir del 23 d2 

diciembre de 1940. fecha de vigencia de la L·ey de Rdorma Tributaria. 

v como en el caso actual no hay nuorvas bases que liquidar, obvio es 

cw? no hay para qué tratar de nu-eva capitalización; a cuya conclusión 

llega también a la vista de la misma transitoria cuando ésta dice que 

íos preceptos de la vigente L€y, y entre ellos los de la capitalización 

al 4 por 1 OO. se aplicarán a los actos y contratos causados con antor­

rio.ridad al 23 de diciembre de 1940 que se pres•2nten a liquidación 

fuera de los plazos reglamentarios y sus prórrogas. siempre que en 
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virtud de sus disposiCiones hayan de practicarse liquidaciones de cuantía 

superior a las procedentes, co.nforme a la legislación anterior, puesto 

que tal precepto se refiere exclusivamente a la pres-entación de un acto 

o contrato tuera del plazo reglamentario,. y por consiguiente, nada 

tiene qu•z ver .con la <'presentación con finalidad distinta, cual es la de 

la liquidación definitiva, siquiera. se realice fuera del plazo especial para 

.rilo señalado, con tanta mayor razón cuanto que la presentación fuera 

de ese plazo específico~! de un año, como .es sabido,. a contar desde 

la pro.visional, más los dos meses después del requerimiento de la Ad­

ministración-tiene su sanción, también específica, consistente en el 

1 O por 100 de las cuotas de las liquidaciones g~radas en la liquidaCJÓn 

provisional, según previene el artículo 120 del Reglamento. 

Comentarios.-Por vía de sencillo comentario. solamente añadire­

mos po·r nuestra cuenta que nos parece interesante y acertada la aplica­

ción que hace la resolución comentada del articulo 113. al decir 'lflUC 

cntn~ las causas de suspensión de plazos por consecuencia de litigio no 

l'Stán comprendidos los recursos que se entablen ante el Tribunal 

Económico-Administrativo. y diremos también que es merecedora de 

destacarse la tesis d-¿J Tribunal Central en cuanto a que las Leyes sobre 

moratorias, o sea sobr-e condonación de inultas y recargos. no pueden 

obstar a la aplicación de aumentos en la' base liquidable estabkcidos 

en disposiciones posteriores a la fecha en que se causó el acto liquida­

ble, siqui.2ra ello contradiga el principio- general de la irretroactividad 

de las Leyes, cuya tesis es reafirmación del criterio ya sentado por el 

mismo Tribunal-cree-mos que po.r primera v.zz~n resolución de fe­

cha 2 de febrero de 1943. 

JosÉ M." RoDRíGuEz VILLt\MIL. 
Abogado de! Estado y del l. C. 

de Madnd 
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',¡::-;TF'\CI·I DE 2.) 1>1' JU.\10 DI· 1~1-jj.--AfutiiCC de /a Sti//II.IIÓ/1 (/ ár/ltlro.\ ~~~ /,! 

'i"e lt aclu.1 de adlllllli-1/rucitílt se reftcre. 

Los -derecho-; y obligacionc~ qu¡· nacen ,. dei:¡,-an .Je la admini,tr.aCJÓn y 
'n:c¡m· disfrute -d-e la ':o~a -conuin 1111 '-C>ll confun~liblcs con los de propiedad y 
dominio sobrf' .Jas participaciones q~ll: los intenc,adu<. en la comunidad pue­
dan ale,¿:¡r v o-;-tcntar; v como el artículo ·;qS ,J.nl C.J,J,~o ci1 il no se reti•er<· 
:t 6tus. ¡'iltii;lo~ derecho:, sino a lo;, primer·,;,, ·nu <lebc jugar en la ,Jecisié•n 
de cc,te litigio, 'qt:e t:e11e por objelu. uiliL'anH:nll', obte¡;cr fr<!nt: a Jo, dt,nwn­
tl:J<Io~ d reconocimif:nto <le d<.:I<:Illllil<ldos <tctus y -cuntra•tos, y c'omo COibe­
cuencta de -eslt· recunocimient., la dccl:traci<'•n de qu<: a la demandante cuJTt',:­
J'L:II<le c!erta p.1n:~:ipaciún o cuola en !:t -u:mLI'li<lad ~ es acrc-t•dora d-e SLb 
con-dómtnos por la~ cantidades qtH· indic;,, no ··c·la<"ionad:ts con acto~ <le a<l­
rrtnistración ni de ·l't:irn di~lru-lc· de :.~ -cusa -ccmün; dt· In cual r,unb;0n re­
sulta que la cue,I•Ún litigiosa se sthcita, no <•ntre la comunidad~ un parlícipe, 
que es ln pre, Istc• (_'JI lus Est:trut•).:', ,i•lt' entre partícipes Sfllamcn.Jl'. E1: <-~•n­

:;ecucncid que, aun accptw>do el juicio dt· 'a-lidcz y eficncia .que de tan repe­
tido E3taturo formula d Tnbunal <le in,tancia, es indi,~u.tible que é~te, al 
establecer como único funda·rnento ele su fallu que por ,·irrud Jel mismo 
E~tatuto se rebrinn;; 1'011 el ::Irlíeulo 39S del Cúdigo -civil, la de~nandante ,. 
recurrid:¡ l'ien-c obliga<la a sumeler a la deci~ión efe amii!able;; compone<lorb 
<:1 al-cance y efectos de acto~ y -contratos nu referentes a la administración de 
la t·omunidad, interprvta y .lpltca iildcbidarnc;lt(: el expr·esado precepto ;egal, 
a~í como también el -cit~tdo articulo es-tatutario, -en relación con los J.C192, 
·1.254, 1.255. ! .258 y 1.281 {le! Illt~mo Cúcligo. 

SE:-:TE'\CIA DE 26 .DE Ju'\10 DE 19-fj.-J>osicióll }Itrídica del /.creer pos.eedur. 

La ~en1encia de que .se trat:1, :-ti ,;~tablcru <1uc la nPcun~t1tución de los 
autos del -procedimiento sumario no se pidió y que d aLtor pudo sohci1:1rla, 
no infringe -el- Decn;lo de 23 -de feurero -de 19-fO ,;;obre reconstitución dt• ac:­
tuacione.; judici3lb, Cll Cllll!Ta de lo que 'argL'~'CI1 los hereder(•., del Seiiof 1':, \ 
huy, al no habf!rla instado, no pueden al-egar indefensión a •pretexto de que 
su causan({! no fué pante cn aquél, purgue le eo;tab::t p-ermttido el -serlo por io 
di>¡:ruc;to on ~o;, a-I·tículos l:J 1 1 132 dr: l:1 1.1.'_1' H.i.potecu·ia, -put's bien ~,- li· 



782 JURISPPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

estime como •parte principal o como parte intcrviniente, <lado lo limitado de 
las peticiones que le son permitidas en el mismo, lo cierto es que el terc+::· 
poseL'<lor <.>Slft kgitima<lo perfectamente para actur,r en ~Csle proceso de eje­
cución, que aun <lingi<lo principalmente contra los bienes hipotecados le 
afecta sobrem<.IH.:ra, porque esos biene~ son los suyos y viene a sustituir ;¡l 
deudor¡ por ello, una H~z personado en aquél, tienen que entenderse con él 
las diligencias sucesivas y le es Jable llegar, como ha ocurrido en este caso, 
hasta solicitar su nuli<lad, lo que le confiere el derecho a iastar como parte 
la reconsti.tución del mismo si ha desaparecido, to~a vez que el artículo J. 0 

tlc este Decreto conoce facultades al J ucz para poderle tener comó tal COI! 
arreglo a los 131 y 132 de la Ley antes citada, y si .\e hubiera faltado entonce>­
éxito y para .lograrla es cuando tendría derecho a .utilizar ,las rawne3 que 
ahora esgrimen los re-currentes, sin que las excusnsc tampoco ni la circuns­
tancia de no tener copias de traslados o actuaciones, porque el artículr¡ ¡." 
ucl, .Decreto da el remedio para suplirlo cuando ello ocurre¡ todo ello con in­
dependencia de que la nulidad pretendida no puede acordarse, porque, Cc•m·1 
dice el Tribunal sentenciador, ello implica •la reposición del procedimiento a\ 
momento en que se cometió la falta para contiiHiarlo, lo que resulta imposible 
en este caso. 

SEN J'ENCIA DE 26 DE jUNIO DE 1945.-/Jcrecllo de abstenctÓil. 

La imliscutida calidad de prh·ilegiado del crédito del Banco de Espaiía, · 
que, en confor~iclad con lo que va aprecia·do, autorizaba a éste a retener los 
valores que le .servían de garantía y a hacerse pago con el .producto de la vent;;¡ 
oe los mismos en la ·cuantla .suficiente para ello con independencia de la sus­
pensión <le pagos del deudor, a la que se abstuvo de acudir, y sin someterse 
al acuerdo de los demás acr<>edores desprovistos eJe todo derecho a .l:l preml:l. 
1110 con~prcndida en ~a relaC:ón de bic.11es del suspen,-o por .no haberse reclamad<" 
!llediante el pago dc.l cródito al que afectaba, no pudo perderse ·por _no hab<;r 
pedido ct Banco acreedor, dentro del .plazo que fija el, artículo ¡I de la Ley 
de 26 de julio ·de 1922, que se inolll'yera en la relación de los que tienen dt.:n·­
cho de abstención, ·formada por los 1 nterH:ntores en el expediente, porque, a<k­
mA,; de que ni el citado precepto ni otro alguno .sancionan con la pérdida ~ 
caducidad que el recurrente supone, el hecho de que un .acreedor del suspenso 
e insolw;Jlle definitivo no ¡·cclame >u crédito con garantía de prenda se incluya 
entre los que dan derecho de abstenerse de concurrir a la Junta <le acreedo­
res, la inclusión o cxclu5ÍÓn del mismo en el indicado concepto carece de toda 
eficacia para privar a quienes en virtud de un contrato de 1prenda se encuentran 
asistidos del derecho, que expresamente las reconoce la Ley, de no aportar 
aquélla a la masa de bienes de su deudor y de hacerse pago con el importe de 
la 'llli~ma, 'que es en lo que su privilegio consiste. 

~1\N'I ENCIA DI: 2 DE JULIO DE I945·-J'rcscnpcrÓtJ d~ la obltgac!ÓH (Ontraclua.l 
de ind.emniwr datios producrdos por un accidente: e11 Marmecos. 

Resulta aplicable el ar.tículo 199 del ·Código de Obligaciones y Contrato!>. 
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SENl ENCIA DE 3 DE JULIO DE 1945.-Estado de lli¡o natural. 

La se1i.tcncia c:-.pone la doctrina <iel Tribunal Supremo en esta materia, la 
cual requiere la realización de actos que muestren con evtdencia la voluntad. 
paterna o de la familia, en ~u caso (sentencia de 7 de noviembre de 1&)6), 
la ,oJuntad firme, espont:<nea ~' re~uelta (sentencia de 24 de en<.:ro .de 1gzo¡, la 
constancia y perse,·erancia en el ánimo, sin solución de continuidad (sentencia 
de 19 de enero de 1920), declaraciones que en fecha má;, próxima han cristali­
Lado ~n las sentencias de 3 de julio y zS de noviembre de 19.p, en que, a pesar 

. de denegarse el reconocimiento por circunstancias específicas de hecho a que 
en amba·s resoluciones se alude con toda claridad, cuida de explicar en la pri­
mera la diferr:•~cia sustancial q•Je existe entr~ la declaraciÓn de volwntad expresa 
por escrito y d ·reco:JOcimjttllto ·pre:>¡.mto, inducido .de determinados actos huma­
nos, der.ivando en la segunda la posesión de estado de un conjunto o serie de 
actos notPr:us re1ter:~dos, que por su q::¡turaleza y circunstanc!as detenn.11ian 
una situación ~le 11cr.ho ,¡e carácter permanfnte, acrooitariva de voluntad, sm 
que sea lícito confundirla con la derivada <le actos que en .na)·or o menor gra­
do puooan revelar el com·encimiento <le una persona respecto a su paternidad, 
al hecho d'~ admitir al ·hijo en la familia. 

SENTE:<~CIA DF. 5 m: JUI.IO DE 1945.-Desahucw de un prccartsta. 

El desahucio no prospera cu~dHio \"CrSd ·sobre algo más que la nesolución 
oe!. contrato (en Jos casos de arrenáamicnto) o que la sencilla r·e,lltuCJón de 
un estado pose.sorio que uprima facie" no ·apar~zca incontro\"ertible. 

li!~;N!fENCIA DE 5 DE JUI.IO DE 1945.-SocJCdad Jl¡¡ónima. 

La deficiencia de nue~tro actual ordenamiento jurídico en materia de socie­
dades anónimas y la ci~·cunstancla de que sea permitida la constitución de 
estas sociedades ·~in intervención gubernati'a ni judicial y su funcionamiento 
sin ór~anos de !nspec(.iún y vigilancia y ·con sumistón absoluta al voto de la 
mayorÍa úe los soc1os, obliga a los tribunales de justicia, cuando son requerido~ 
en funci<.>IJ de tutela para j.uzgar del proced.:r de las Juntas generales, tanto 
ordinarias como extraordinanas, a concent¡·ar la mayor atención en los pro­
blemas que le, sean sometidos para así Jog·ra1· que prevalezca la· más rigurosa 
observancia de los estatutos reguladores de la actividad ·soc1al. · 

El artículo .¡8 del estatuto por que se rige la Sociedad Metalgrálica estable­
ce que .Jenclrán d-erecho de asistencia ;;. la, Juntas generales todos los accjo­
n:stas que con vres dí:Js de anticipación al en que éstas deban <"clebrarse hayan 
depositado «sus acciones" en la Caja social o en el e>éablecimiento de crédito 
que consign<~ la cDnvocatoria, y el artículo 19 agrega que el .Jerecho de ast~­
tencia a las Juntas generales podrá delegarse en otro accioni·sta por carta diri­
gida al presidente, y estos preceptos, de ·los cuales el segundo fué adicionado 
en la reforma estatutaria realizad;¡ el 31 de marzo de 1931, rt>velan cla'T"a­
mente que a .las Juntas generales ,ólo puecíe a;:istirsc con <.-r:ciones p1 optas 
o mediante represen.tación coi1feri.da por accioni.;tas, a medio de car.ta diri­
¡:!!da al Pre;;idenle de la Soc!edad, y como según el aJ"tkulo 121 en rela~ion 
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ton ~1 1 .=, 1, a in bo;, ·d~: ·Código de Comerc1o, las ~srri tlllras social~s sun de obli­
g:lloria obse; ,·:mcia ~n las Sociei.Íades ,mónim~.s, en todo lo relcrent.e a la {:c\c-. 
br:.ción .de la~ Juntas general-es, los mencionados preceptos c',fatutano~ son d<' 
d<'c1si' a importancia pa;-a r·e~ol\'cr el p~1rt 1cular este de la nul1-cbd ·del act1crdo 
d•: la Soc:edad 1\l·t:tal~r;'dica. Las actas d<~ las .]L,ntas generalc~ de esta Sock:­
<l:td de 16 de no' I•~mbre .de 1<)-fO y "-1 de mr,'J"zo ·de 19-11 en relación con las 
nriificacione~ que en ¡H;ríoclo de prueba e)o.pidió el agente de Cambio y, Bols~ 
\) J. S .. documento de autenticicbd negada, acreditan <.¡uc D. Manuel Can­

cedo R. a-istió a ia pnmera <k esta., Junta'i y actuó de. escrutador ·con 10 ac­
cloneo; propia, adqui1:idas ,,¡ día 12 ·del mismo me" <le noviembre. {le 1<)-fO y 
con 467 mfls; que d<.; .Ssta~ últimas, 200 pertenecían a la Suciedad l'revi~OI•es 
<lei Porvenir, 2.¡2 ~~ D. Flncelu Puig V. , . .las 25 restantes a D. Lwis Ull-cr 
·¡ ;ntoré, y qu~ lllllguno <k -~~~o~ tres propietario-; dl: accione:~ ntorgaron .s~1 

r•t:pre,;enl~tci6n al Ganced,; en la forma ·Cstatutar.i:t ,-.,He,; ·dicha, v tambi.Sn reve­
-lan lo, :mismos <locum-entos que el otro escrutado,· .1). Juan AnÍonio García M. 
<jt11rú-; asiSIIÚ a .la lnrlic:1da Junta \'011 I7.i acciones, ·Lie la Lu<:les ~li<::L ha!.Jí:1 
adquirido el 12 ckl repetido me:, de nnviembre y las 163 re~Iant·es l,crt·enC'cían 
al D.· LL1is Oller. que tampoco k l·~nía ·..:onferida su rcpre,cntaciún c~t;,tuta-. 

n.,mente: .'' como ~e;::ün la prop1a acta de ,¡{i {\(; nnv:embre de 1940 figuraron 
en la \'ot::~ciót~ 7&ó acctone~ y se abstm icron g6, .el acuctldo fué adoptado po;· 
6o ,·otos v.11ido" qu.¡, no con~titui'C:r. la lllayoría que. exige el ;¡¡-tículo 17 de 
:os I::,tatutn.'i .par .. I clelJiJerar ~obre p: opllsiciones que ¡we:,ent·cn los ;;ccioni~ta~ 

e!l d acto <le la Lcl<.:b!·ac:ón <le las Juntas; v en 'cons<.;cuencia, e~ obligado 
cnt·ende:· gu·~ el <WIH:Jclc· que arred1ta la re.p·etida acia ue re,·ocació:l del Con­
~ejo de ·Administración -e~ nulo y <.¡ue la sente•lCI:l recun:da al no apreciar este 
n1oti\ o de ·mpugJl:lción ·sobre el <"Ual la representación {le la Sociedad dcman­
<Ltda guarda ab~,,luto ~!le1icio en todo el debate, .inLide en error de d.ereéh¡¡ 
por infr:<cc1ón <le! a1.tículo 1.218 del Código cinl en rehc1ón Hli: los artí-culos 
:;·.), 36 y 37 <iel ml."mo cu;:;rpo lcgal, del artículo 12<1 ·del Código de ¡Comercio 
y L·nn los artÍLulo-; 17, 1S, 19 ~ 2~ ·del Est:tluto soc;al. 

En \;¡-, S·H:i-::dade~ !\n('>nlma~ d !ítulo reprcsenl<\li,·o -clq la-; accion('s al por­
tador ('~ el ,documento ade<:uado pé!ra hacer \·a.ler lo> derechos de accio;nsta.s 
y para tr;Jil,niJtirlos :1 otn. ·y como e; ejerc1cio d.e esto> ·der<.'Choo; 'a unido a 
la posesión del título y a su literalidad, no ,e, posible juzgar la e·ficacia y valor 
del mismo ·pr·escindiendo ·de ·clrcun<,tancias que no figuren en él; de lo {:ual 
e~ ·con.-cruenc1a 4ue, por reconocerse ·en el debate que l<b accione~ de la So­
Cic<lad demandad.t nüm2ros fin(} al r.nno •fueron emitida;; y ~uscrita!:>, que lo~ 

título' r;:;pre.sentati\'os ele -estas acciones carecen de la firma <!el presidente del 
Cnn-;eJO de• :\dministraciún y <le fecha, que los títulos n!.Ímetus :-io1 .al r.ooo 
continúan uni<los a sus matrices y q11e .Sst;¡' no se encuentran en poder de la 
Sociedad, ·es obligado (;i imponer a ésta la ~ubsanación de .tales faltas me~ 
d1ante la expe<ll('iún de nuc,·os títulos con todos lo~ reqlll~itos estatutarios; 
<.111 que a ello <kba ob'>lar loo :tclo~ de :.J4uietami~:.1lo de ·los ~ocios y de la 
:-:.ucieda-tl mien trao; lodos actuaron en un ambiente familiar porque estos actos 
no t1cnen cJ alcance üc una renuncia a la ~ubsanación, m;'¡,_ inadmi-;iblc si se 
tiene .presente que tal r{'nuncia tendría ei akance de privar al .documento 'le 
pren'ogati,·as ·tan importantes como la <le su transmisibilidad por la simpl·e 
tradición ,. la <le obtener ~n ·raso necesario ·Üespacl1o de ejecución para el 
'ohro de Cupo•ncs '(,.ncidos y •no ,pagado;>, \ al •no n:conocc,-lo así el Tribunal 
,, .,,,, •i·dt i·ngc r:l :I•I1Ít'ulo 121 d~·l Código de ConH'rcio, en rclaciún con d :; .y d r; 
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dtc 1 ... , L~t,it~ll,.,:, ''" ¡;¡],, qttL' dctr rminan los tTLJLI"tlo, 1"<>11 que hnn de ser 
~",'-'\¡J{ d ic!u:::- l'...,l (Í~ t Íl u :1 l"" 

El ne~ot:tu jurídicO rlc ~unlisión, <..]que nuesti:t Ley de Etljtllciamienlo ci"'' 
<..<.lllt:<·tk 1 alur pn:fei t:nte par.t moddiLar y detc1 minar el n~gtnwn <le la compe­
tencia lt·t-ritürial, 1 xíge ü>tllO l equisito~ n1u1 dL';tacados, de nn:t p:írlc, que la 
Illdic;¡¡·tÚJI del _iu7gado (l f"t ibunaJ "L hag:t por ;unbu' lll[(:rt:S;tUO~ O litigantes 
(<lrlículos ,;C> y Sí de la ctlada Le_1), .' de: u ti o bdo, que esa indH:ación, en el 
c;,,u de la -unlt~i•:>n C'JJ'·es:t. oC· f):tg<t se!IalanJn «con toda prcci;,i'ón>> el juez 
e• 'J rti.Jun,t\ al que ,·e qui{.re t¡nc•r por competente para L•JliOt:t¡:r <le una detcr­
niin;tda marena !tttgill~:; (<tri. .'i/), _~· es illcludable que faltan e'.tas cundi­
~iunL~ cu:tndo ,e <ICJ<l al arbiti i.-, de U11a de }:¡, parles l:t elección ele! úrgano 
¡un-dtcc!Unal. tanto por4ue en e-k 'illpuesltJ l:t ck:~tgn,tCII.>Jl ya no pruc<xk, en 
re:tl.d:lll. .(Je ambos }¡tii~ante,. ccl.t!Ito ·poi que no qued;, precisado' de ante~, 
cu:tl -e~ el Juc/. u Tribunal que adqlllc:re l:t cotnpelc:nci;t La ¡uri<;¡JJud-cncia de 
<:<In Sala ha sancton<~do C<>ll :.:ran n:ite-racit'•n tales pnnctplrh 1 ha establecido 
d~.: modo bp<:cial. en '>•:nt~ncia dt: 0 <le junio de If)-J:J, que el requisito de la 
pt-cc,,a dt•,tgn:tci<'>Il ckl Juc/. ,, quten !." p.trt<:s se sometan, no o;e cumple en 
<~qucllos c:t-l>S ele d,·,tgll:tci•'•n :tllt'l'll:tll\·;¡ qw: ha {le ser concrel:1da, no por 
<:lccc>•'•n, de cu:tlqutr_·¡·;, ·de l<l, lllt~;rt·,;¡d,>s, ,,n .. por arbiiiio ,;olamente de una 
de·.];¡, p:trte<, -'a qut: en tal .¡ I·L',Ht>, -obre 1nfnng;ir-,e la norma rle igualt..lael 
que Ln general prc>tcle la' lliHrat:il:"·,n. <,f: cie<t una situac1Ún imprec1'ia e in~e­

~ura p:trd el ntru tntr!·•·sado, nu titular del clc:H:cho ele cki'Lll.>ll, 'il es que nece-
"'ta pretende lornlllhr dt·nJ:tnrlit. 

':it.-. 11'\CI,\ llt. Ir> ni· Jl:t.I•' Il~. I~-JS -r l'u<'dc .el dcnwndado, :ru.crq del ~qso de 
fl't,OI1'i.IC1JCIÓII. Cllll'i'Cr/lr~\C Cll lf¡flJJilllld(IH/l':J 

:\ lin ele r{.'uhcr el prublen.l:\ que a tr:11é, de ;,u-; 1:1Jiu~ motÍI'lb plantea 
.·,te r< .. •cur.,n de C:t>.tción. co,, la 1 i"'a puc:~ta en las mu1 c:tldica-clas <:I1 cun~­
t:tnt:l:t:O que en -c.! t.t"n Luncn:to ClliiL'l\ITUl, e·, prcu'o >ulnayar, ante todn: 
·\) Que e.! -procc'n ·de cu_1 a <·jt:cllcii·>Jl ~c tr:tta. fué •prnmnncln a nombre de la 
Cump:11iía de ¡:<;tTill':!rrt!•cs :\ntl:tlur:c;,, Jll<)dtanlc dem:tnda lornntla{la en 3 de 
Ju:"' de l<J:Jt, t'll_l:t·- ·prr~lcn"""H.'" ~e encler<:~auan n lo~rar. pnmnrdtalmentc, la 
<tccl<trat:ion de c.'ilhrcncl:l de un contrato dr; adquisición de matenal 1crrm·¡anó 
··n dc·,u ,, >, ljlll: Ill':_::.tb:t <·tll nnu:' ,.¡ dr:tnan·cl:tcln y ho~ n:currt:n re ·D. M igud Ca­
.;;¡}, C.trk-,, -' en ,cgu,,do térlllllll>, h conclr:n:t :ti cumplt!ll!Cnlu de {lt¿ha con­
\ L'llCH.HJ 4LIC, :1 !l'nnr d(' la ~l1plic:t ll' obl1~ab~1 :1 h:::uc1 -..E" cargo, .pr·C\'iu pago, 

de la llH'ITancí:t .tclqutr'da a ·r:t/.Ún ·de ;;oo t(liH:.Iad:~s mcn-u:~lcs como mínin;o. 
!)) Que Lon "!""".,,·,, coibi:tnte ·clt:l Sr. ·ca,als, logn·, é'te en };¡ primer:~ 
in:-:t:mci:t un:¡ re,:lllucil>il :dhtdutona c¡uc: en parte fué rcn>c:llla, por -la que en 
>•:gund:~ instancia y l'(l\1 fec.ha .¡ de octubre de I9J-l {]ictú la .<\u-clicnci~1 de B<~r­
t{'l.lll:t, 1:t que huh" de {}ecl:tr;n· que el Sr. Casals Carie, e;,taba r\bligado a 
'clllnplu· en <u." propio, _1 prr·ct'o" ¡,;,·minrh d contrato de que se {lej;¡ hecha 
'nlC'ill'll·,n, m:h no ac¡uit·t.tclu Casal;; cun ~emcj<ul\C: Jcclar:tCtÚn y condena, pro­
JJIO\ 1<'• rcLur<u de <·as:tL·ll·lll por intract:tt'ln de Le_1·, qu<~ fur! dese;,timadn por 
·,<·nt<..ncia c¡ue C"IC J"¡·iiJUn:t! dict•'> <.'11 I:l de Jllllill de Il)j6. C) Que remitida~ las 
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actuaci unes , ol J uJ.ga<lu de vroe<..:u<.:nci. 1 en 22 <k en<~ru <le 193Í, no se solici t•'• 
ej(.'Gición de ~,·ntent:ia; y en est<: estado y cun kcha de 1 ." de enero <le 1941, 
e! \CIH.:i<lo en d ploito hubo d-e pc{lirla, con ·la pretenoi{¡n ele que .la. Compa1-1i:1 
fueo.;c requerid" para que cumplie"e ;;l u>n~rato,_ ·pr<.:\ 1o d p:q.(<> del \·alor de la 
mercancia por él :.dquirida-<:[U<: 1111 consiguió-si bien para d caso de in: 
cumplimiento furmulú rclaci<'.n de d:u-ws y perjuicios que· a~cendían, según d 
d;lculo que h!iz<~, :1 h1 suma de 2 334·3~s,so pesetas, integr.1da por un::t p:u­
ti<la de 59·3~.'i-35 pesetas, que suman toda,; las co~tas del pleito precedent-e, 
que Cas:d, se '1<'1 .,bligado a pagar, y d -re~to·el montante deJ los 1J-Crjuicio> 
que por el 1ncumplimH~nto ~hjo sufrir con indepen<ICnCJa de esos gastos JUdi­
c:alc,. D) Qw: ~uscitadn un lincidcnk a ese prop6<>ito, cu\·a suerte no intere-;a 
a los fints <Id recur"\ la Compaf1ia <formuló m:l'i tarde una demanda .mci­
dental de prc\ io y espe¿1~d pronunciamiento. que d<.:tm·o d curso de la ejecu­
ción en la que tras de alegar que todo <.'11 material ferroviario objeto de aquel 
contrat;O había de~apan."<:ido durante (!] dnnnnio marxist:1, por ctrcun.stanc1as 
ajenas a ,u <lcs1gnin, ~ que por .implica•r fuerza ma)Or, no le eran Íl)lputab!es, 
solic1tó. en denniti\"a s..:: declar:t">e que e!' fallo cu_\'a ejecución se pedía otorgab<-1 
:: la Comp:1i\ia actora un derecho a exigir la ob~l¡..!acl(•n frente al obligado a 
cumplirla, a cuyo derecho le <:ra dado r·cnunciar, o ;tlternati,amente, que a.quc-
11:1 entid:td nu ,;::nia obl·lga<la a entregar d material objeto del contrato, por 
exi,llr circunst:.ncia..; de fuerza ma.\ nr, pre\ i,;tas en lo--, artículos 331 y 333 -del 
Código de Comcrci~>. In que obstaba a que ,;e nxlamasc la Indemnización soli­

~L itada, v E) Que la -;entencia rc"iulutoria <le esa demanda ino1dental que, por 
r:1zones que en <:lb ~e e:-.pre-an, a<:ugió el primero de los ·¡){'(limentos formu­
lado, y ..:xcu"><'• prununciam1cn1<) ..;nbn.: d scgundr•, se ha traído ::t casación po•· 
di\"(:rsns moti'"'· :\unque no co.; <~i-cuti.ble, como te,¡,, ;.;enérica, la a.lirmaci<'m 
d; <¡u e la ejenu:u'•n d·e las re,.~hH:ionc, jud1n:dc, pu<:de ser •solicitada ·por 
cu:tlquiera de los llti;.;ante"'. :~tend11lo <.:1 mtcr(,, que cn l.t -ej<-'Cución puedan 
tener, y no Ltlt<:n al¡..!unas dcclaracionl!s juri,prudcntjiak-s que por razón de 1<-~ 

nmora accipicndt» facultan al deudor para 1''-"hr el cumplimiento (5cntenci:1 
de 19 de mayu ti<: t·-;<J"") o lc~it11nan a quien fué ll:m1adn e interYmo en un pro­
ceso para <ohcitar. en cac',o de :~b-·.oiU<'iún, la c;¡nc<-·bciÓn de un embargo que 
!e perjudica (<.]U<! <:S d l":Jo;o de la :.,entcncia de I(Í de m::rzo de 1S93), no puede 
ne~arse <.¡lll'. 1wrm<dm·entc, d prnce~o de cjerucit">n < ,t:'l tr<~J.adn sobre la base 
de que .;1 vencedor en la liti,, :d thar del títulu que la mi~ma procura (.la sen­
tencia), ac!u.t contra <.:1 condl!nado (•frase de incqui\"CJt" alc:!I1Ce que reco~e,¡ 
los. artícu•lo,~ <J21, <)24, 9.:9 ~ ~146) o contra el deudor (según la ex·prc-,i'ón que 
emplean lns ar!:culos <)2_\, <)32 ~ 947) ,in perjuicio de que uno y -otro pueda1i 
liberars-e de ~us consecuenci:"· entreg<uH.lu o cons1ign:mdo las cosas debichh o 
afianzando .las rospo:>~abilid:nl<.:" dcn,·:tdas inm<..xliala o mcdiatamente de la 
sc:ntencia. En el caso qt~<-' estú ahnr:1 en trance de {\iscu~1ón pretende d d<~­

manda<lo. \"cncidu en el ·pn:ce"'· obt<:n<:r por obra de los artículos 923 y 92+ 
d<: la Ley ptucesal civ.il una creci<la i1Hicmnización que c:-.cc<lc en más de un 
millón de pe.;cta' ·de la que hubiese l<!nidu que <entregar si en 'su sazón hub!c~e 
cumplido lu que ,f1ec O; \' aun<.¡uc. plW ob!·a <k :a ap:u:acit'n¡ de aquellos prin­
cipios g<..neral<:,, pucl'icr:1 entc:ndche que tiene int<:rés en el cumpl·iminto cun el 
lcgítimu propósitu de Jib;;rarse de los efectos de la condena recaída en perjuicio 
<uyo. no "" :tdnnsiLII:' que prC'Icnda (<.Íc tlo qu~ e~1 súnte9.Ís se -tra.·ta) accionar 
contra -,u acre-edor (!n trance de ejecución de un pron;~o qu<: no ·promovió y 
<.'ll q11•', ;:~dcm:b. fu8 \t:ncido, e imputarle perjuicl1u~ que no <lcri,·arían como de 
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'-l! cau,a <le lo ;-e~ucltu en .~1 prm:P.-'0, sinu de un:-~ ur<.LII'-'tancla sobn•,·cnida, 
;¡jena a lo qLie en PI S<· 1 c,oh iú, lu que impltcaría un tnteque anormal de posl­
,·ioncs proce;,~de~ que no ,.,e con1paden! con el sentido y alcance bien elocuente;, 
de; Jao; norma' reguladora . .; de la ejccucir'>n <le sentrnci~h de condena eua1Hio 
'cr:cn ~obre <Jbl·it.::tCivlll".-' de lt:wer n de nc. hacer. ['r"; c.; la fu:Jt.!:llncnlal r;,zún 
ow es alóndible ('[ ¡prinH•ro dt~ lo.' nH>ti,·o<', dl"l n:.'-t:urso on que -;c ,.o;til."'lé b 
lc:-i.., \.le que •la, .:-ll'Jllí_'.lCLt-. no .;,o¡~ rellllll'r:Í;¡hJ-e..; -en cuanto en ella~ :;e reconocen 

<ecíproco-; de1 cch .. s, que lo mi.-nltl pueden ltaccJ· ,·aler el .!cltJr que t·l deman­
dad u ~· ,¡ue por <:Iic. !J.> e' dado d.crliiE<r en perjL:Icio de Ó'le r·on inlracciún 
del p;'<rrafu 5egundo -del artil"ulo +'' del Cú<l1go ci' :1; porque de lu· que aquí 
:-,e lrat;t nu {_·S pr1:t'i ... llli{;!11~! c..,tabl<~cf·r e-se prnblen1r1 . ..;ino lo qu-e es znuy dis­
t intn, de precisar ~i en trance de ejecut:i<'>ll de una '-Cntencia, cu~ a \ irtualidad 
·' alcance no .<.e di~• ut<'. ;JLH'dl' ,.¡ dcnJ~Indado reclamar p<!'l·julelo~ por l1ech¡>S 
.'"!Jf'no:; :1 ·lo~ que ~11 \ Í1_·n111 de l):t..,é al proce:-u i~n qu~' ;._r ~l'lllcneJ.t se prununcH\ 
y yuc n~1cen, como "" dl'j:t tlemo~lrado, <it: c1rcun~tan< ia~ ~ohrc\·enida.; y ex­
tl:tlia.; wtalment<· a la liti, preLllr'or:l de· la •·jcull'iún. 

~1";\TI.I'.CI 1 llf IJ lll·. JI 1.10 lll l<J.f.).-Hc/rac/o. 

No putxle uh·id;¡r,e t.jUl! ];¡ :lf.'l ec¡aciún de la '>UiiC.ICilt:ia () in~uflciencia ue 
lu:; título~ para hacer pusibk el ret,·:tcto "' !acuitad dtscrecinnal de los J ,,¡_ 
bunalc,, .-,t)]o cnnd1cion;Hia 1-'"' el dc,ignio de prnrur;u alguna ju~tific.tciún, 
en ningún t:<ht> tan cumpli-da ~- ¡·igurm•:t que pt:eda frustra¡· por lo agob;;.lllte 
<IL-1 plazo para rclr<~e•· l:ts 1<:-gítim:ts <!Xpt.'Ct.all\as de .In~ arrore<; lt> que e:~.plí­

c:t que en algun:h -cnt1:nt~i:h como ia3 de 20 <le mar1.o de I~JIS y 16 de oclL!b1·e 
<k 191 ¡ se haya <!icho, con no poro fundamento, que <·n ca$acit'lll no puede 
re\ i-sarse no'rmalmcnt•~ <.:1 juicio 4uc accJ·La <k ,u ineficacia haya podido formar 
d Tribunal ua quou 

Tribunal Especial de contratación.' en zona roJa 

:\UTO DE 5 llE ~~\YO llt-. l<).l.) -{llrt<drccróJt oulír~arti.r y e.,pural; lrami/<JcióJJ 
de /a TCCOfl'VCIICIÓII . 

. '\1 dicta¡· el le:;:islado:· [;¡_,; ll~>rtll:b que ec>n<tiluy.::n el contenido e~pcti.t·: de 
la Ley de 5 de lltlViemhrc de I<J-+O, p:<rtiú del ~upues:o de la ,·alide/. de los 
l"t!lllralo<, celcbrali·)> en t!e1npo y zona~ <le doillllllo tojo, CIJ los 4uc no 'huhie­
r;m <::oncun-;<ln las cirnllhtancia~ que q•iwla <'Olllu determinante' de su anu­
labilidad, y nc. atraio :ti cunncimicntu de la juri.<dicci•'•n e-pccia! también que 
creab:! el de tale.; coliloaln~ en lo rchti,·o a .;;u cumplimiento, ni tampoco de 
11•ancra excluyente la~ eue,tione;.; rcla·ti,·a.; a su nulidad por ,·icio~ en el COIJ­
Sf'llt·Ímicnto prc,tadv ·por uno de lo~ contratante~, ~int> que ·la prnpia Ley 
tkd;ii"Ú en su articulo 2.) que sus p1ecepto.; lll> se .-,ponen a -la suh.;istenci.a 
d!! las accione~ nrdinari''" dcri\ ada.; <le! <i<'reeho CL>111Ún, e'tablecicndo ¡¡si en 
f:l\'or de CJL•Ícne~ demanden qm• '''a declarada .la nulidad de uno de los con­
ll·ato~ a que "~ aludl', la facul!;td de optar cnire el c¡<:J·ci(io, por lo;,; u·:imites 
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de \os :IICI.dCnlCS, ~CI-I:llatlo en <;\ .11 lÍt:tl.\l' 101, de: i.to !1\ <;ié•IK.; <>p<~,;ialc,_, y ,_¡ 
de l:J.::; uidtlland:- -..,()JIH..:lHJa.;; .a l.t tr:ulllldllt·.n tiH Jt;"'P'IIllill'lllt; :1 la lll!"';lllrl. 

de dond(; ~•: ~~~uc: <¡uc: '' d :•ncrc:-:ulo "-ll L1 llU\id:~d p1 ••111~'""' ,¡, tknl.anda 
en un juic.o de•J:tr.tti' u ordtn:tnl), ~cgLIIl 1<.: :•ul<ll i~:1 s'u de1 <:chu dG opCIIIIl, 
aunque entre lc•s 111 ccep!uo d<.:: <krec.hu cumún que 111\ <llJLH.: Ii:•:.,:.', ,·,t.¡ d~; al~u.tr; 
j\c los dc.la Lcy c-p<.:<:i<tl, la cullljl<c'.ICIH:ia para cutlllccr <:n ;.:radu de apelat:it'.ll 
de lu rc~uc;ltu {\ent1u de un pkttu de l:t tntlic:l(\:t t:la"'- llL> o:<.llT<.:'J!lll.ld<;l(, llllllt',Í 
a {'!->le Tt ihun:t!, cu.' .t Jllrl'itliccit'lll lunc\lln:t! ·'" <.:IH:ut·,ltt a li·mit:ttla ¡>t'•r q¡ 1 .~,· 
norm:,1ti' a 

Cuni'onnc a ·~~':' lund:tmcnwl aprt:t:i:lt:\t·,,,, bi<'ll ¡>UdL> IJ r:. e;, 1·:. ejel t:i­
tar, LUlllll lo hi1.o, ,lllte l.t ju1 i...,dicc\(\n urdino~JI:t, la ;¡c·¡·i{')n dt..: qu¡_: ~t...: (Tela 

:<sist¡da p.tra hg:·::u ,_1 nunplimtcntu tk u•t cunt•.llu cciLI,r:~do "'" <.:1 tiempu ,. 
zon:t.dich.". 1' t:unpo>t:t>. cc~b<.: dud:ll: que el <li:lllandad" D. C. L. tenia facili­
tad, otmgad;; P"' el artic_uln :;.p de la Le! ~!e l~nJUlt:t:llllientu el\ il, par.t 
proponer reconvenc¡Ún t;IH;::uninada .t qtlc -e du:l.1r:t~<.: n11lo. Ct•ln« ,;u-;cntu 
l)or inLilllld::tciÓ<~. el dut:UIIH:nto lund.tme¡tt;,\ de l.t clcm,¡nth, dc¡ando al h:l­

cerlu así, ~omctida :llJUélla a la 1111,;ma jurhtltcciún 'lue <le ~sla <.:11lcndia. )' 
exclu) .;ndnla de <.:~t:t c3pcqal, sc~ún !u :>re''"'" y aul<!l izado por d ari icu­
lo ~G qt•¡· :11tte~ se cita: ma'i ·In que carece ele licitud y 'i:1htlidad proco•.;cd •> 
que por habcrS<.: tramttadu h I'<.!Cilil\<.:nclt'lll, de nwnera t<llci«~.t. Ct<lllo inu­
{lente dentro d..:l tlli'llllll jutclu dcc.l:1ratin• de nta\ o:>r cu:ultÍa ~~n d que ltlt: 
propu~sla, .COol ap.utamie1~to <.k. lu u1 denadc> en <.:1 ::trliculo 5·H de la Lcv ,¡,_. 
Enjuici"unicnto ci\'il, que di~p.JIIC qu<' l;t dent.u1da rccon,enunll:d h!l de d,,_ 
ctollrse·:d ¡,ropio tiempo y e·~ l:t llll>llt:l lurma que l::t eue:,liÚII ¡u·inc:p:d tk; 

1>l<!ito y sct· ··c,;u:;.lta. con é.sta '"' la ::a.:ntcncia delinniya, se atribuya a •.::stc 
Tribun;d un::t <·omp<.:tei!Cl<t de qur: c;,recc p:1r.1 cun.,cu en :1pebcion <k Ul1<'. 
·materia que, rullt·J queda ~\¡clttl,.l<>rtna t>:trte <.k: .\a ,omcticla a\;¡ juri'<dh:,clt'•q 

ordinana :·.porque e~ dcm..:ntal. que en. un llll~mo pleito .nu pueden cnt<;ndct· 
Jo~ jurt~din:ionc'·, dhlinl:1s, y así d a<IÍculo 55 de l::t Loy procesal vr~ccpllLI 
que lo.; .1 U('C('< ) l'ril>unctle~ que tcn~an compc:tllll'ia par.t ·connc<:r ck un 
pl<:ito la tcndr{lll l'amlncn p::t:·a tls c~cq)cion,c, que en éi 5{: pro¡Xl10g:11t, para 
la reco'l\'Cilcl(>tl <:11 los casos que ¡Jroceda v par<> •toda" "US incidencia' 

1 -
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AN1o:--·1o T1~1:rnL SI:I~I~A (L>uc1o1· en lkreciln): 1~·¡ /Jr.:r,;chu 1' r:l 
]~s!ado r.:11 San .'l.~us/.Ín.-IEcllloral l?r.:<'ista di.' Dr.:rrxhn J>n,,ado. 

Una <1p11rtacH',n de juiCillLI(.l ;1 In:- c..;lucli(l!-, ~'!-:ll~lllll~lnus ,~.;,p;¡­

í'íolcs, que cun algt'ln rctr<I"O van colucú-ndoo.,c al llll'el de l<ls llla~l!->­

lr<~lc-; lnvestig;tci"nL·~ ele l.uckcn. Hatllng;ll·llll'r, D<lll::,.<lll, !·::bl : 

M<~usbach. 

1.<1." poclcro-;ciS f;tcuil<iclc;, dt~l cc.\gllll<i d<.: 1-lqJ•.lll<l", cu_1 u pr(ldigiu­

so talcn1" _1' enorme cur;¡zc)n na·die P"ile-cn duda, se dt~s,;nnlchL·n 

con tantu f1w;.:o \- :lln;VIIl1Ientu que ;i \·eces e.,. difíul reducir a -.u 

ju..,to Y;tlur la3 e:-:prcsiones un t<Inio e'\:tg·eracl:ls que en -;u..; polé­

mic;~-. empic<~r<~ . .'\-,í, Fon;..s,·grile, c:n su 1110nt11nental obr:t sobre l<i 

histon;¡ _, descn1·olvimientn del conu;pto del libre· albedrío, -hace 

notar ·que S<~n .\gu.-,tin. ;ti <:omhatir ;1 lus maniqueos, S<.: aprnx1111a 

a los discípulo-. de Pl'lag·lu; \ <1l impug:1ar las dnnrinas -p•::lag~:11us 
·parece recordar <;u~ ant1gU<h IIH:iin:wiones il<~ci:I el lll<Hli<¡IIei'ii~lo. 

IEI autor ..,,~ han; cargo (k e-;1<1-; dillcültade,, ·' principia p11r ~~­

tuar al S<1nto en el marcn hi-;t{Jrico en que v11·1ú. c'>lLH.il;tndu k1s que 

li<ll~la .-.tipu<.:stu~ ·:1ntrupolúg:1cos dt~l pc:n'-klllli,;nto ;¡g·u,.,tini:Ino. Enfu­

<.:<L despuc~;, lo~ t:kmentos dispcr~o-; en la ingente producción lite-' 

rari;1, que. Sin formar un~1 c.un..;t ruccit')Jl ;..istcm:'illca, pro_1 <.:ctan l.t 

expcrit'I)CI<t_ per:'>flll\il ck San_ .\gu,.,tín _, ,. culll(! :~utt~ntic:t tilo-;ofí:~ de 

la COill'ér~llÍ,n. ~iran alrededor del C(~iH:eplO -;up¡,;mo ck f)ius, in­

.11ui_dus pur el dugm;I del p<.:ctdu miginal. Pero nu es el Dios. de 

S;m :\gu~tín: co1110 el cle .-\ristút<.:it:~. un nwtur tnnlt',,·i' e imp~1:-ible, 
sino el Ser per~onal, creadu1'-, principio de .belleza y ,.,upr~mo. bien. 

El uni1 er-;o, org~lniz;tdu . ..,eg·¡'¡n l;¡.-; tclea<; divinas. es un <ser orcle­

nado. _v ~~~ nocit')J) del orden_ atribu_,,~ ;, c;¡-:J;¡ <.i_u"~' sti lug~p- .. El nwl 

sólo aparec.e_cunH) una lin1it;tuón.de b boncbcl natur;tl de 1<1,., .co-. 



790 Vt\R!1\ 

sas. Pnnctpio r•_·g-ubti\·n que reduce a unidad lus elemento<; singtt­

larcs es la ley eterna que rige el movtmiento de t()(los lus seres 

que tntcg-ran el CoslllO!-:> y que ante la razón hutll::lll<t se convierte 

e\1 nl<tndatn u proltihicil'nl éticus. Como corunacil:nl y complemento 

del 11rclen n;tlural. la gracia contrarrest::~ lo!> efectos del pecado y 
restaura ;ti hombre caklo. En el corazón lleva éste los preceptos 

fund;llnenwles de la le\· nmural, pero cuando l;ts concupi!-:>Cencias 

ócbili1aron la luz <k la Gl!lciencw, !tubo de pt Olllllig-<tr:-.c la lev 

•::-.ni 1<1. 

La doctrina ele San Agustín sobre lo que hn:' pudiéramos llalllar 

ju .... llliclct<'•n delll.~-.tadu ha sido objeto ·ele las mús diYersas intcrpre­

t<lciones: la pesimista· lu e:-.tima fruto del pecado: la optitni-.ta, 

como in.-.tttución natural: l;1 cciC~:tica. como result::~clu de la culpa 

y remedio contra el.la. Utiliz;tndo las ,·aliosísimas apurtaciones de 
lo~ l'litimos clecL:nit's _,- sus medttacion::!':> personales, el autor llega 

': 1:t conclu'='tón de •que, scgün la conu.:pción cri<;ti~tn<t, \'tgoro.-.;nnente 

exprt:s<Hi« por S;tn !\gustín. "la l'ronclencta sabe \'alerse de l<ts 

propia<; limitaciones del orden n<ttural para la realización {le sus 

litws sobrcn<~lurales, inescrutables para el hombre; 'Por ello da el 
poder tanto a los buenu'> como a lu~ malos, premiando u GIS! ig·ando 

<tSÍ a lu~ pueblos. _v el 1Esta{]O, entidad, en ·principio. neutral en la 

lucha entre b ciudotcl de Dios y la ciudad terrena, :- que asegura 

un¿¡ zu1w de -convivencia ent.re los miembros de una v 01 ra esfera 

-cumún {le las cosas indispensahles a la vida temporal, ;tparece t:Otno 

una pteza necesaria del plan {iivi·no de la ·creaciónn. 

Talllu por b lealtad de la invcstigactún como por bs copiosas 

f.uen!L:S Utilizadas} la claridad de ]a exposiciÓn, el trabajO del SCilllr 

Truyul nH:rC{_.e la ;ttenCil:Hl de cu¿¡ntos intenten profundizar en la 

m·at cria. 

El Códt~o pe11ala/t'nuín. Parte general, t:on l<ts moclitit:aciones po<;­

teriore:-.. tr;¡duciclo al español, con aclaraciune~. notas _,. cnnCilr­

da;lCtas, por 1\·I-\I~CEI o F!:\'Zt ,. R tC-\IWO C. N ú:\Ez, con un prú­

ln¡;o del Dr. E"l~l\!llr: l\L\1ní:-;1:z PAz.~C<'m_loba (Rcpt'thlic:~ i\r­

gent tna). 1 ')45; 251 púg·inas. 

11:·:1 benemérito lnslitulo dc Derecho l'ontpara(lo de la Uni,·er­

_..,iclad Nac1nnal dt.: C<'¡r{]oba, en la Argentina, bajD i<t direccilín dc·l 
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ilustre Jlii"ISConsulto Dr. Ennque Martíne/. Paz ( 1), acaba de 
dar .:t 1~1 publicidad la pulcra traducción ·de la parte genera[ del 
C(í-digo pen;tl alem:1n del 15 de mayo ~le 1871. La versión castellana 
se debe a las prestigiosas plum;ts de :"Vlarcelo F1nzJ y de Ricardo 
C. Nüi'iez (2). Los tr;1ductores tienen en cuenta las J1l(l{liticacwnes 
del Derecho penal alemán hasta la Ley ele 28 de junio ele '935· 
Lt obra contiene, a rítulo de introducción, un ¡m.ílogo del Dr. En­
rique ,\l:trtínez Paz, u·na exposición aclaratoria del Dr. M:trce/o 
Finzi y un ensa.' u sobre la vinculación entre el Código pen;tl ar­
genttnode 1922 y el Código penal alemán del Dr. H1cardo. C. N~tJ1cz. 

L;t rraclucción que tenemos a la 1·ista revi.:,le alto valor cientílicu. 
En ella late un fanútteo espíritu ele fidelidad hacia el onginal, y 
elb puede 1·anaglunarse de constituir 11n )lloclelo dentro de su gé­
nero. Su l"<dor prúcticu es igualmente mu~,. grande, ya que una 
conCienzuda versi/,n castellana ()el Cód1go pen:tl alemftn es la ll;11·e 
a las tra-ducciones de las obrao., de Liszt-Schmidt \"de Mezger ac-erca 
del Derecho penal alemún. 

Esludios jurídicos porlngues1:s. 

La t{lnorial "1-1 tsp{mtGliJ ha reunido en e.:;te voluJ~Jcn un estuJ¡o· 
del pruftsor de Filosofía del Derecho de la lJn¡,·crsiclad de Cotm­
br:t, Luís Cabra] y Moncacb, sobre "Derecho po.,;iti,·o _,. ciencia del 
Derecho,: un discurso del -profe.sor de Dcredw Civil en la mísm~t 

lJn¡versJclad, Adna·no P~tes da Sill-a. que clesenl·uclv·e interesantes 
not;ts relati1·as al «V:tlor p1áctico -de los cuncl~ptns y de la construc­
cil:m ,Jurí-dica": ia comunicación presentada al Congreso lus-oespaí'iul 
de 1942 por :\1 fonso Rodríguez Quei ró, represen tan tes de bs n u e­
vas generaciones que profundizan el Derecho políttco, sobre «Cien­
Cia del Dcrec·lw y Filosofía del Derecho", y dos trabaj-os de! cate­
drático de Derecho Administrativo -ele la Universidad de Lisboa, 
Marcello .C<tetano, que Jleyan por título, respecti1·:11nente, «Natura­
leza y funcbmento -de la potestad discíplinari~t>> y «'El M u111cipio 
en la reforma a-dministrativa)). 

( >) Vt'·ase REIISlA CRí IIC,\ DE DE!lECJIO 1:\"~IOBII.IAt;tO. 19.¡5, 3i4· 

(2) Véase Rt,l'l~f\ CRÍTJC,\ DE DEREOIO IIOIO!lii.IARIO, 1945· ¡S Y jg . 

.. 
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CtJtllf_1 ktcc not;u· el proloi;uhta. ~r. Ruiz del Ca.'-.IJilo, conoce­
nw-. pocí.J ·u JJH:Iu"'-' .c\eo.;cunucemos a n ucsl ruo.; vcci nos y nus cm·pe­
Jl<Jlllt•-. en tdcnlilicar lu m;'t" cultu cun lo m;'¡o.; k]:tno. 

L"'=' pelt¡.;rus cumutw'i curridoc.; en C':ilOé> ·c'IIttlnu':o tiempos ~--las 

tnstc<; lcccJOJH:s rccibt-cl<tS en l<t guerra munc\¡;¡J ltan ét-pruXJlllaJo a 

csp<tt'wlcs _,- pottuguc~~es. _, cu;tntu contribu_,·;¡ a Jco.;tablccer una UJ­

bhc'•r:tción. que en n1ngún tJ·cmpo dehimus <tb<mdc>~wr. _, a poncr 
di..: rtltele nttcstré1S pruflln·das alintcladc~ y :tn:tJ~acld"" tracl!ciuncs 
encuntr<trú un;t curdi;¡\ ;¡cn,gicb en lo~ prnfeston:tlt;':> ckl Dc;rcclto. 

Lt\ REDt\CCIÓN. 
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